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4.- RESUMEN 

El trabajo comunitario como pena no privativa de libertad se encuentra estrechamente 

ligado al principio de proporcionalidad y excepcionalidad de la privación de libertad, sin 

alejarse de los fines que persigue la pena en el derecho penal ecuatoriano que son: la 

prevención general para el cometimiento del delito, la reinserción progresiva de la persona 

sentenciada a través del sistema de rehabilitación social, y la garantía de reparación a la 

víctima de la infracción. Para las contravenciones penales establecidas en los artículos 394, 

395 y 396 del Código Orgánico Integral Penal el legislador ecuatoriano ha considerado que 

las conductas establecidas en estos tipos penales deben ser penadas con penas privativas de 

libertad de 1 a 30 días, excluyendo la posibilidad de la imposición del trabajo comunitario 

como pena no privativa de libertad únicamente para las contravenciones del artículo 393 del 

Código Orgánico Integral Penal donde se puede aplicar una pena privativa de libertad o el 

trabajo comunitario; y en el artículo 397 del Código Orgánico Integral Penal en el que se 

aplica una pena no privativa de libertad.  

El trabajo comunitario ofrece la posibilidad de que las personas infractoras puedan 

resarcir el daño causado a la seguridad ciudadana y al derecho lesionado sin necesidad de 

sujetar a la persona infractora al régimen penitenciario de los Centros de Privación de 

Libertad, lo que hoy en día implica un costo económico importante para el Estado, ya que 

mantener a las personas en estos centros carcelarios implica inversión en infraestructura y 

talento humano.  

El Ecuador es un territorio de paz que procura la aplicación de mecanismos de 

resocialización de los infractores a través de la retribución pacifica del trabajo hacia la 

sociedad, por lo que el trabajo comunitario se presenta como el mecanismo adecuado para 

alcanzar el buen vivir, ya que busca evitar la reincidencia en este tipo de conductas 

contravencionales; por consiguiente en el presente estudio, se ha realizado una investigación 

cualitativa y documental que ha permitido analizar teóricamente la problemática generada 

por la falta de proporcionalidad en las penas de las contravenciones penales determinadas en 
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los artículos 394, 395 y 396 del Código Orgánico Integral Penal, al establecerse penas 

privativas de libertad y no el trabajo comunitario como pena idónea para estos casos.  

Palabras clave:  

Proporcionalidad, trabajo, comunitario, pena. 

5. ABTRACT 

Community work as a non-custodial sentence is closely linked to the principle of 

proportionality and exceptionality of the deprivation of liberty, without moving away from 

the purposes pursued by the penalty in Ecuadorian criminal law, which are: general 

prevention for the commission of the crime, the progressive reinsertion of the sentenced 

person through the social rehabilitation system, and the guarantee of reparation to the victim 

of the infraction. For the criminal offenses established in articles 394, 395 and 396 of the 

Comprehensive Organic Criminal Code, the Ecuadorian legislator has considered that the 

behaviors established in these criminal types must be punished with prison sentences of 1 to 

30 days, excluding the possibility of imposition of community work as a non-custodial 

sentence, only for violations of article 393 of the Comprehensive Organic Criminal Code, a 

custodial sentence or community work can be applied; and, the latter in article 397 of the 

Comprehensive Criminal Organic Code.  

Community work offers the possibility that offenders can compensate for the damage 

caused to citizen security and the injured right without the need to subject the offender to the 

prison regime of the Centers for Deprivation of Liberty, which today implies a important 

economic cost for the State, since keeping people in these prisons implies investment in 

infrastructure and human talent.  

Ecuador is a territory of peace that seeks the application of resocialization 

mechanisms for offenders through the peaceful retribution of work towards society, for 

which community work is presented as the appropriate mechanism to achieve good living, 

since tries to avoid recidivism in this type of misconduct; Therefore, in the present study, a 

qualitative and documentary research has been carried out that allows theoretical analysis of 

the problem generated by the lack of proportionality in the penalties of the criminal offenses 

determined in articles 394, 395 and 396 of the Comprehensive Criminal Organic Code, by 

establish custodial sentences and not community work as the ideal penalty for these cases. 

Keywords: 

Contravention, suspension, penalty, security, legal. 

6.- INTRODUCCIÓN 

Las medidas no privativas de libertad han venido cumpliendo un rol muy importante 

en el derecho penal ecuatoriano, siendo base para figuras jurídicas como la Suspensión 

Condicional de la Pena en el proceso penal general ordinario o para la Suspensión del 

Proceso en los casos de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar y además, 

como una consecuencia jurídica para delitos cuya vulneración del bien jurídico protegido no 

hacen necesaria la privación de libertad del sujeto infractor.  
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Entre este conjunto de penas no privativas de libertad aplicables en nuestra 

legislación, se destaca el denominado trabajo comunitario, el cual por su naturaleza tiene 

una característica reparadora en el ámbito social, es decir que puede resarcir a la comunidad; 

y reparadora en el ámbito personal hacia la víctima de la infracción penal. Por ello su 

importancia de aplicación en un modelo jurídico penal plenamente establecido y acorde a 

las necesidades sociales para la resolución de los conflictos que se puedan generar en ella. 

En el ámbito social, el trabajo comunitario ha permitido que a través de las 

actividades que le ordene cumplir el juzgador al momento de sentenciar, la sociedad en 

general se pueda ver beneficiada con la conducta reparadora de la persona infractora, la que 

ha adecuado su conducta a un tipo penal vulnerando un bien jurídico protegido, que ha 

ocasionado una importante perturbación a la paz social. Por otro lado, en el ámbito personal, 

este tipo de pena ha permitido reparar a la víctima de la infracción si esta hubiere sido 

individualizada, así como se ha convertido en un mecanismo de resocialización del infractor 

ante la sociedad, como una actuación de buena fe por el daño cometido.     

La Constitución ecuatoriana y el Código Orgánico Integral Penal, reconocen la 

importancia de las penas no privativas de libertad y del trabajo comunitario como un 

referente de esta idea de sanción penal. Sin embargo la tipificación de infracciones en las 

que la gravedad de la vulneración del bien jurídico protegido por la ley es leve como en el 

caso de las contravenciones penales, no han sido consideradas para la aplicación de este tipo 

de penas, sino más bien se imponen penas privativas de libertad, contraviniendo la 

excepcionalidad de la privación de libertad y la proporcionalidad de las penas en los tipos 

penales, lo que resulta en una casi nula aplicación del trabajo comunitario como una medida 

de reinserción y más se presenta en la ley como un mero enunciado, esto por su característica 

accesoria no determinada.  

Con base en lo antes mencionado, ante la problemática planteada, ha sido necesario 

desarrollar este estudio para analizar teóricamente la necesidad de la aplicación del trabajo 

comunitario como pena en las contravenciones penales establecidas en los artículos 394, 395 

y 396 del Código Orgánico Integral Penal, lo que ha permitido realizar un importante aporte 

académico al derecho procesal ecuatoriano que servirá de base para una eventual futura 

reforma de los tipos penales contravenciones que tengan penas privativas de libertad y que 

de las mismas se desprenda que es aplicable el trabajo comunitario como pena. 

Es importante destacar que, para los efectos antes mencionados, se analizará aspectos 

relacionados con la pena en el Ecuador, de acuerdo al nuevo modelo constitucional, el 

principio de proporcionalidad y de excepcionalidad de la privación de libertad en el derecho 

penal ecuatoriano, desarrollando posteriormente el análisis sobre el trabajo comunitario en 

nuestro país y como legislación comparada el ordenamiento jurídico del Perú.  

7.- METODOLOGÍA  

7.1.- Enfoque 

Para el desarrollo del presente artículo profesional de alto nivel se utiliza un enfoque 

cualitativo, ya que se procura obtener información teórica sobre las características del trabajo 

comunitario como pena no privativa de libertad, así como su vinculación con las 

contravenciones penales estudiadas, en lugar de las penas privativa de libertad que se aplican 

en la actualidad. 
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7.2.- Nivel  

Según su nivel de investigación, se utiliza el exploratorio, descriptivo y explicativo, 

ya que se ha descompuesto teóricamente la pena en el derecho penal, y las características de 

la aplicación de las penas no privativas de libertad. Además, permite recabar una serie de 

información y datos de investigación que serán útiles para una futura propuesta de reforma 

al Código Orgánico integral Penal. 

7.3.- Tipo  

El tipo de investigación que se utiliza es de tipo documental ya que se basa en 

recuperar, sintetizar y analizar, tanto la normativa como la doctrina tendiente al tema que se 

toma en consideración, además se busca poner en discusión toda la información que se 

desprenda y sirva como fundamento teórico. En concordancia con este tipo de investigación 

se toma en consideración el método deductivo que se centra en delimitar el conocimiento a 

raíz de lo general para llegar a o particular, tanto dentro la normativa como doctrinaria.  

Por otro lado, se utiliza el método normativista que busca delimitar y definir todo lo 

que se encuentra dentro de la ciencia jurídica, es decir, dentro de la normativa en el Ecuador, 

que comprende el ordenamiento jurídico vigente, los aportes doctrinarios y la jurisprudencia 

relacionada con el presente estudio. El método de investigación específico que se ha 

empleado es el dogmático, por cuanto se requiere determinar cómo aplicar el servicio 

comunitario en las contravenciones de penales establecidas en el Código Orgánico Integral 

Penal. 

7.4.- Técnicas  

La técnica que se ha aplicado en esta investigación es el análisis documental, ya que 

se ha de revisar, analizar y verificar la información contenida en el ordenamiento jurídico 

ecuatoriano, la doctrina general y la legislación peruana, al respecto de la aplicación del 

trabajo comunitario como pena principal de las contravenciones penales. 

De igual manera como técnica de investigación se ha considerado a la entrevista 

estructurada, con la que se busca obtener criterios u opiniones jurídicas de primera mano 

para poderlas contrastar con el resto de información que se ha recabado en el proceso. La 

población ha sido tomada de la ciudad de Santo Domingo, y la muestra corresponde a la no 

probabilística, practicándose la entrevista a 3 Jueces Penales y 2 abogados en el libre 

ejercicio profesional; para lo cual se realizará la correspondiente guía de entrevistas. 

8.- PRESENTACIÓN Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

La pena en el modelo constitucional ecuatoriano actual.  

 El Ecuador al declararse como un Estado Constitucional de Derechos y Justicia en la 

Constitución de 2008, se ha sujeto a un nuevo modelo de Estado diferente al Estado de 

Derecho que existía hasta antes de su vigencia; siendo que los nuevos preceptos jurídicos 

han abierto la puerta al reconocimiento de derechos fundamentales de las personas y su 

dignidad humana, haciendo parte del bloque de constitucionalidad los diferentes Tratados 

Internacionales de Derechos Humanos a los que el Ecuador ha ratificado, así como además 

ha establecido un conjunto de garantías a las que cualquier persona pueda acceder para que 

se tutele y garantice sus derechos.  
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 El conjunto de reglas, garantías y principios reconocidos en la Constitución, 

requieren de un adecuado desarrollo legal infraconstitucional ya que de acuerdo con la 

Constitución, el Estado está obligado a “…Garantizar a sus habitantes el derecho a una 

cultura de paz, a la seguridad integral […]” (Constitución de la República del Ecuador [CRE] 

Ecuador, 2008, art. 3), por lo que el legislador debe procurar que el ordenamiento jurídico 

sea concordante con la Constitución, para que de esta manera se pueda alcanzar una 

armoniosa relación entre el ordenamiento jurídico y la sociedad, permitiendo alcanzar el 

denominado buen vivir o sumak kawsay.     

 El respeto por los derechos y garantías de las personas, y el establecimiento de 

mecanismos jurídicos para su tutela, hace que el Estado ecuatoriano se vuelva garantista de 

los mismos, situación jurídica que para Alfonzo Zambrano Pasquel (2011) debe entenderse 

de la siguiente manera:   

La concepción del Estado garantista es característica del Estado constitucional de 

derechos, construyéndose sobre la base de los derechos fundamentales de la persona, 

y al asumir el rol del garantismo, vincula los derechos fundamentales consagrados en 

la Constitución con todos los poderes públicos debidamente constituidos. En un 

Estado constitucional de derechos, el Derecho crea un sistema de garantías que la 

constitución pre ordena para el amparo y respeto de los derechos fundamentales. Esta 

es una vertiente del nuevo Constitucionalismo reconocido hoy como 

neoconstitucionalismo (p. 28 – 29).   

 Esta concepción de Estado Constitucional de Derechos y Justicia, que no ha pasado 

desapercibida por los estudiosos teóricos, ya que implica una obligación para quienes se 

encuentran en el ejercicio de un poder estatal, debiendo aplicar directamente la Constitución 

sobre la ley en pro de los derechos de las personas.  Por ello la Corte Constitucional del 

Ecuador (CCE, 2020, Sentencia No. 1679-12-EP/20), a propósito de lo antes mencionado, a 

través de su jurisprudencia ha señalado lo siguiente:  

…La consecuencia principal de esta determinación se refiere a que el Estado 

encuentra su fundamento en el respeto y tutela de los derechos constitucionales, 

considerados normas directamente aplicables por y ante cualquier servidora o 

servidor público, lo que implica el sometimiento de toda autoridad, función, ley, o 

acto a la Constitución, a los instrumentos internacionales de derechos humanos y a 

la ley (p. 12).  

 En el desarrollo legal del derecho sustantivo penal, para la tipificación de las 

infracciones y de las penas correspondientes, entre otras cosas se debe garantizar la 

aplicación del principio de proporcionalidad de acuerdo con el artículo 76 numeral 6 de la 

Constitución por parte del legislador ecuatoriano, ya que es el competente para expedir, 

reformar o derogar la ley e incluso es el intérprete auténtico de la misma. Para Felipe 

Rodríguez (2018): 

…[e]l delito es el presupuesto conceptual y el fundamento jurídico de la sanción 

penal (de la pena) y, por su lado, la pena es la legitima consecuencia jurídica del 

delito, esto es, la sanción punitiva (recordemos el ius puniendi) que se impone como 

consecuencia del acto delictivo” (p. 31 - 32). 
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 El legislador en ejercicio de su facultad normativa no puede adoptar una posición 

ajena al reconocimiento de la excepcionalidad de la privación de libertad, politizando el 

derecho penal, ya que el abuso de la privación de libertad como consecuencia jurídica de 

una infracción penal provocará el efecto contrario de lo que idealmente podría pensar el 

legislador que piensa que con imponer penas más fuertes evitará el cometimiento de 

infracciones. 

 Eugenio Zaffaroni (1998) señala que “…la pena es la coerción estatal que tiene por 

objeto proveer a la seguridad jurídica mediante la prevención especial resocializadora de 

futuras conductas delictivas por parte del autor” (p. 64); a lo que debe ser sumado el entender 

de Jakobs, quien considerada a la pena como la coacción del Estado para con la persona, por 

lo que esta última quedara sujetada a la decisión Estatal y para el fin que este último busque 

con ella, por ello consideraba que: 

La pena es coacción; es coacción […] de diversas clases, mezcladas en íntima 

combinación. En primer lugar, está la coacción en cuanto portadora de un significado, 

portadora de la respuesta al hecho: el hecho, como hecho de una persona racional, 

significa algo, significa una desautorización de la norma, un ataque a su vigencia, y 

la pena también significa algo, significa que la afirmación del autor es irrelevante y 

que la norma sigue vigente sin modificaciones, manteniéndose, por lo tanto, la 

configuración de la sociedad. En esta medida, tanto el hecho como la coacción penal 

son medios de interacción simbólica, y el autor es tomado en serio en cuanto persona; 

pues si fuera incompetente, no sería necesario contradecir su hecho (Jakobs, 2003, p. 

23). 

 La sujeción al sistema de rehabilitación del país por el cometimiento de una 

infracción penal no es lo que procura en primer término el constituyente, ya que por ello 

considera necesario la aplicación del principio de mínima intervención penal ante 

conocimiento de un caso concreto. Reconoce el constituyente que no se trata de encarcelar 

a las personas como la medida mágica para rehabilitar y reinsertar a la sociedad, sino más 

bien desarrolla su pensamiento en la adopción de medidas diversas que logren a final el 

mismo objetivo.   

 La pena de acuerdo con el Código Orgánico Integral Penal es definida como “…una 

restricción a la libertad y a los derechos de las personas, como consecuencia jurídica de sus 

acciones u omisiones punibles. Se basa en una decisión legal e impuesta por una sentencia 

ejecutoriada” (Código Orgánico Integral Penal [COIP], 2014, art. 51). Esta pena a la que se 

ha hecho referencia se impone a través de sentencia condenatoria en firme o ejecutoriada y 

se clasifica en tres tipos de pena: 1) Pena Privativa de libertad. 2) No privativa de libertad. 

3) Restrictiva de derechos. (COIP, 2014, art. 58).  

 Las penas y los tipos penales son de configuración legal por mandato Constitucional, 

es decir deben estar establecidas en la ley previamente a la conducta de la persona. La 

garantía del principio de legalidad se ha establecido de la siguiente manera:  

Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que, al momento de 

cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción penal, administrativa o de otra 

naturaleza; ni se le aplicará una sanción no prevista por la Constitución o la ley (CRE, 

2008, art. 76 núm. 3)       
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 Esta garantía es muy importante ya que permitirá que en principio no existan abusos 

respecto del encarcelamiento de las personas, por parte de malos elementos del servicio 

publico o en su defecto por persecuciones políticas que procuran satisfacer intereses 

particulares. La Convención Interamericana de Derechos Humanos ha reconocido la 

aplicación de los principios de legalidad, irretroactividad de la ley y favorabilidad, como 

garantías fundamentales de las personas, lo cual se constituye como un escudo contra la 

arbitrariedad que se pueda suscitar en el ejercicio del poder estatal. Estas garantías se 

encuentran establecidas de la siguiente manera:  

Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de 

cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede 

imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si 

con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena 

más leve, el delincuente se beneficiará de ello (Organización de los Estados 

Americanos [OEA], 1969, art. 9).  

La pena como consecuencia jurídica de la infracción penal, de acuerdo con el nuevo 

modelo Constitucional tiene un fin resocializador, en consecuencia, se debe tomar en cuenta 

que no se busca excluir o discriminar a la persona infractora sino más bien encontrar un 

mecanismo adecuado para que la persona pueda reparar el daño causado. Además, el Estado 

adoptará políticas que permitan garantizar la armonía social, pese a la existencia de 

infracciones penales.  

Uno de los aspectos muy importantes a ser tomados en cuenta es que el legislador, 

procura no tener que realizar una inversión económica demasiado fuerte para los procesos 

de rehabilitación, ya que su propósito es aportar en sectores estratégicos que permitan el 

desarrollo del país. Esto no quiere decir que la idea del legislador es no reconocer la calidad 

de grupo de atención prioritaria, sino más bien que la idea de resocializar no pasa por adoptar 

como primera medida de sanción la privación de libertad.  

Para que la pena llegue a ser ejecutable en el caso concreto, esta debe devenir de un 

proceso penal que ha precautelado las garantías básicas del debido proceso, ya que este 

hecho permitirá darle sentido a la ejecución de una pena, toda vez que una persona que no 

se ha podido defender o que en su defecto no ha podido contar con reglas previas y 

determinadas que hicieran que la decisión de su juzgamiento sea alejada a una decisión 

arbitraria o ilegal, no permite que se sostenga la necesidad de una ejecución penal, ya que se 

estaría aplicando una medida coercitiva reparadora a una persona con el estatus de inocente.  

Conforme señala Alfonso Zambrano Pasquel (2021), el debido proceso es 

fundamental en el ejercicio del derecho penal, ya que:  

El debido proceso penal por su especificidad, tiene que ver con el respeto a las 

garantías y derechos fundamentales, que le asisten a cualquier ciudadano que es 

objeto de una imputación delictiva o que es sometido a un proceso penal. La legalidad 

del debido proceso penal es un imperativo propio de la vigencia de un Estado de 

Derecho en el que deben hacerse efectivos los principios rectores del proceso penal, 

que en definitiva constituyen y dan contenido a la garantía del debido proceso; esos 

principios rectores son la columna vertebral de un sistema procesal penal 

determinado (p. 255). 
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Nuestra constitución hace un importante hincapié en la necesidad de que se garantice 

el ejercicio de las garantías básicas del debido proceso, más aún al tratarse de procesos 

penales, ya que el derecho a la libertad ambulatoria está íntimamente ligado con el derecho 

a la vida, derechos económicos, sociales y familiares, por lo que es fundamental que se su 

cumplimiento sea garantizado. El Ecuador han sido en varias ocasiones sancionado por 

Organismos Internacionales por cuanto se ha verificado la vulneración del derecho al debido 

proceso y el abuso de la privación de libertad, especialmente en la aplicación de la prisión 

preventiva, ya que en muchos casos incluso ha llegado a superar en tiempo a la pena privativa 

de libertad del tipo penal.  

La importancia de esta garantía reconocida por nuestra Constitución es acogida por 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos (2015), la que a través de su jurisprudencia 

se refiere al derecho al debido proceso de la siguiente manera:  

…el derecho al debido proceso se refiere al conjunto de requisitos que deben 

observarse en las instancias procesales a efectos de que las personas estén en 

condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto del Estado, 

adoptado por cualquier autoridad pública, sea administrativa, legislativa o judicial, 

que puedan afectarlos (párr. 151). 

El derecho al debido proceso y a la aplicación de la proporcionalidad al momento de 

elaborar las normas punitivas, así como de considerarse al ser aplicadas, son muy 

importantes porque con la aplicación en un caso concreto provocará una reacción social en 

cadena, ya que se pondrá a prueba si el modelo de privación de libertad garantiza la paz 

social, o por el contrario la no privación de libertad puede lograrlo. Hay que recalcar que no 

se trata de aplicar un modelo u otro, sino por el contrario el de encontrar el adecuado 

equilibrio de ambos de acuerdo con la realidad social del país.  

Es importante señalar que el sistema para el cumplimiento de la pena se denomina 

sistema de rehabilitación social, el cual de acuerdo a como ha sido contemplado en nuestra 

constitución se presenta de la siguiente manera:  

El Sistema de rehabilitación social tendrá como finalidad la rehabilitación integral de 

las personas sentenciadas penalmente para reinsertarlas en la sociedad, así como la 

protección de las personas privadas de libertad y la garantía de sus derechos.  

El sistema tendrá como prioridad el desarrollo de las capacidades de las personas 

sentenciadas penalmente para ejercer sus derechos y cumplir sus responsabilidades 

al recuperar la libertad (CRE, 2008, art. 201). 

En este ámbito general al cual se ha referido el constituyente ecuatoriano, se puede 

apreciar que lo primordial es verificar la rehabilitación adecuada y la reparación de la 

víctima, como parte de las responsabilidades que debe cumplir el sentenciado, el cual por su 

conducta se encuentra en deuda con la víctima y la sociedad, ya que se ha afectado los 

derechos de uno de sus integrantes.  

El principio de proporcionalidad y excepcionalidad de la privación de libertad en la 

pena. 

Al analizarse la pena, es fundamental tomar en cuenta el rol que cumple el principio 

de proporcionalidad como parámetro configurador de los tipos penales y de las penas, ya 
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que es a partir de ella en la que se determina de qué forma se restringirán los derechos de 

quien vulnere un bien jurídico protegido. Este principio se encuentra reconocido en la 

Constitución ecuatoriana como parte de las garantías del debido proceso, estableciéndose lo 

siguiente: 

En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, 

se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías 

básicas: […] 6. La ley establecerá la debida proporcionalidad entre las infracciones 

y sanciones penales, administrativas o de otra naturaleza […] (CRE, 2008, art. 76 

núm. 6). 

No se puede contemplar un sistema jurídico penal con infracciones que no tengan un 

punto de equilibrio o proporción con las sanciones, ya que no se puede sancionar de forma 

más agresiva conductas que no lesionen bienes jurídicos de la forma en la que lo hacen otro 

tipo de infracciones, es decir, no puede ser sancionada de la misma manera una persona que 

injurie a otro que aquella que ha robado con violencia. Este factor de proporcionalidad debe 

ser muy bien estudiado y medido por el legislador, ya que su incorrecta aplicación puede 

generar una reacción social con el efecto contrario al deseado por el legislador. 

Según José Layedra (2020) es fundamental que se garantice un equilibrio respecto 

de la relación infracción-pena, ya que no todas las infracciones deben tener la misma 

consecuencia jurídica debido a que eventualmente el daño causado no es similar, por ello 

considera que:  

…el respeto, materialización y protección de los derechos y garantías propias de los 

ciudadanos, lo que ha implicado la búsqueda de límites al ejercicio del poder punitivo 

del Estado, el menor grado de lesividad de los derechos de los ciudadanos y la 

creación de principios orientados no solo a ser moduladores de la actuación judicial 

y administrativa, sino también a sentar las bases o pilares fundamentales del proceso 

penal (p. 188).  

La aplicación del principio de proporcionalidad es una garantía fundamental que está 

ligada a los efectos y fines que persigue causar la ejecución de la pena, por ello para Ferrajoli 

(2006): 

…solamente un derecho penal mínimo que tenga como fin único la prevención y 

castigo sólo de las ofensas más graves a los derecho fundamentales y a la convivencia 

social, estará en posibilidad de afrontar estas formas de criminalidad, asegurando al 

mismo tiempo eficacia y garantías, o sea, los dos valores en los que se basan la 

legitimidad y la credibilidad tanto del derecho como de la jurisdicción penal (p. 66.). 

La pena en material penal está ligada con el principio de excepcionalidad de la 

privación de libertad, la cual procura evitar que la privación de libertad en penas o medidas 

cautelares sea utilizada como la regla principal para garantizar la sujeción del infractor a un 

sistema de rehabilitación o en el caso de la presunto infractor a la sujeción de un proceso, 

entre otras cosas; por ello al tratarse sobre la excepcionalidad de la privación de libertad, 

nuestra Constitución (2008) ha reconocido que:  

…La privación de la libertad no será la regla general y se aplicará para garantizar la 

comparecencia del imputado o acusado al proceso, el derecho de la víctima del delito 
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a una justicia pronta, oportuna y sin dilaciones, y para asegurar el cumplimiento de 

la pena […] (CRE, 2008, art. 77 núm. 1).  

La excepcionalidad de la privación de libertad se encuentra relacionada al principio 

de proporcionalidad conforme se había indicado anteriormente, ya que el legislador debe 

procurar no imponer esta grave medida como sanción para todas las infracciones penales 

sino únicamente para aquellas por las que sea necesario sujetar al infractor al régimen 

carcelario, por ello previamente es necesario determinar cuáles son los fines que persigue la 

pena en nuestra legislación. El Código Orgánico Integral Penal ha señalado los siguientes:  

Los fines de la pena son la prevención general para la comisión de delitos y el 

desarrollo progresivo de los derechos y capacidades de la persona con condena así 

como la reparación del derecho de la víctima.  

En ningún caso la pena tiene como fin el aislamiento y neutralización de las personas 

como seres sociales (COIP, 2014, art. 52). 

Para Roxin (1981) “…una ejecución de la pena sólo puede tener éxito cuando intenta 

corregir los fallos sociales que han llevado al condenado a delinquir, es decir, cuando está 

configurada como ejecución resocializadora de carácter preventivo especial” (p. 44), por 

ello: 

…la mejor estrategia en Derecho comparado que se ha encontrado para que el Estado 

cumpla con sus deberes de protección sin afectar más de lo necesario los derechos 

fundamentales de los autores de delitos reside en penas proporcionales al hecho 

complementadas excepcionalmente en un papel secundario con una orientación 

preventivo especial para determinados autores de delitos graves y especialmente 

peligrosos (Bernardo Feijoo, 2011, p. 12).  

La finalidad de la pena señalada y su concepción como una medida de ejecución en 

el derecho penal, no se mantiene sobre un análisis sencillo, sino más bien debe estructurarse 

sobre la base de la realidad social, tomando en cuenta los antecedentes históricos y el 

resultado esperado con su aplicación, por ello para Alfonso Zambrano Pasquel (2017) se 

debe considerar lo siguiente: 

La necesidad de la pena no es un concepto de fácil construcción porque aun 

acudiendo al principio de proporcionalidad demanda una compleja tarea de 

ponderación que va a partir de la conveniencia histórica- política de protección de un 

determinado bien jurídico acudiendo al Derecho penal. Se afirma que la pena 

innecesaria es un acto de terrorismo de Estado porque responde a los mismos 

mecanismos de cualquier terrorismo, que es la pasión de imponer a los otros las 

propias opiniones o las del régimen, de someterlos por la fuerza a cualquier cosa que 

no quieran aceptar, y aunque se trata de un bien repugna que se lo imponga acudiendo 

a la fuerza (p. 60). 

La proporcionalidad de la pena debe ser comprendida desde dos momentos, siendo 

el primero su concepción con el legislador y el segundo momento al momento de ser aplicada 

la pena en el caso concreto por parte del juzgador, por ello se debe considerar lo siguiente: 

En función de los requisitos expuestos debe ponderarse la gravedad de la conducta, 

el objeto de tutela y la consecuencia jurídica (es decir la pena). […] en un Estado 
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democrático no pueden aceptarse fines retribucionistas de la pena, sino que se debe 

justificar la pena por la capacidad de proteger a los ciudadanos y también de prever 

que no se vulneren de forma grave los derechos fundamentales de los delincuentes, 

es decir, que el principio de proporcionalidad e incluso el de necesidad también se 

deberá aplicar en miras a la realidad e integridad de quien es sometido al Derecho 

Penal (Rodríguez, 2021, p. 287). 

Indudablemente el trabajo del legislador tendiente a establecer la debida 

proporcionalidad entre la pena y la conducta penalmente relevante no es sencillo, ya que por 

un lado debe alinearse a presupuesto constitucional y legal, mientras que por el otro no puede 

alejarse de la realidad social, sabiendo que las medidas que tome al tipificar los delitos y las 

penas será aplicado socialmente, lo que implica que existirá una reacción social y política en 

el momento de la aplicación real.  

Siguiendo la línea de pensamiento de Felipe Rodríguez (2021), este hace una 

interesante reflexión y análisis de la aplicación de las penas privativas de libertad en una 

forma exagerada por parte del legislador: 

Resulta ser que en Alemania y Austria (entre otros países), la evasión no es delito ni 

genera consecuencias administrativas. ¿Por qué? Porque sus juristas concluyeron que 

lo más innato y natural para el ser humano es su libertad, por ello, lo más artificial y 

antinatural es su encierro. Esto significa que el derecho no puede reprimir que el ser 

humano haga lo que por esencia e instinto le es natural porque hacerlo significaría 

darle legitimidad a la elaboración de leyes <<antinatura>> (p. 296).  

La proporcionalidad como se había señalado se produce en dos ámbitos, el objetivo 

de la norma y el subjetivo al momento de aplicarse la pena o tipificarse por parte del 

legislador, sin embargo, para verificar si efectivamente en el caso concreto la pena ha sido 

aplicada de forma proporcional en el caso concreto, el único mecanismo que permitiría 

verificarlo sería a través de una sentencia motivada, ante ello Rafael Oyarte (2016) señala lo 

siguiente:  

Condición necesaria para verificar el cumplimiento del principio de proporcionalidad 

es que los jueces motiven sus fallos como lo exige la constitución (Art. 76, N° 7, letra 

l, CE). La Corte Constitucional dijo que es deber de toda autoridad administrativa o 

judicial “garantizar a partir de una sentencia adecuadamente motivada el 

cumplimiento de las normas y derechos de las partes” (p. 94).  

Sobre lo peligroso que puede ser la vigencia de un Estado persecutor que no mida el 

limite entre la necesidad de aplicar el derecho penal y el principio de proporcionalidad y la 

mínima intervención penal, puede generar a largo plazo eventuales problemas sociales. Paula 

Araujo Granda (2019) sostiene lo siguiente:  

…Es menester además puntualizar que la introducción de nuevos tipos penales y 

nuevas sanciones en el Código Penal, es otro de los mecanismos de expansión 

punitiva, eso sí, debe quedar claro que no nos oponemos a que se introduzcan nuevas 

conductas que afectan a bienes jurídicos fundamentales que, por ejemplo, con el 

avance de la ciencia y la tecnología evidencian un perfeccionamiento en el modus 

operandi de los delincuentes y generan como resultado una lesión de mayor impacto 

en los derechos de los demás. Lo cuestionable es la tipificación y represión más 
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severa de acciones u omisiones, cuando esto se sustenta exclusivamente en 

necesidades políticas individualistas o simbólicas.  

El trabajo comunitario como pena en el Código Orgánico Integral Penal.  

El trabajo comunitario como pena principal, en nuestra legislación penal es aplicada 

generalmente en las infracciones penales denominadas como contravenciones. Las 

contravenciones se caracterizan por no tipificar infracciones con una alta gravedad de lesión 

sobre un bien jurídico protegido, por lo que en principio la respuesta del derecho penal no 

amerita la aplicación de una pena privativa de libertad para lograr la rehabilitación del 

infractor y la reparación de la víctima o a la sociedad en general, así como los demás fines 

de la pena.  

Las contravenciones no pueden ser tipos penales sobre los que el legislador 

ecuatoriano se despreocupe con relación a la política criminal que se aplique en el Estado, 

ya que según Zaffaroni (2002) esta tipo de infracciones “…tiene[n] un altísimo valor 

configurador de la coexistencia cotidiana, cuyo potencial es, en cierto sentido, superior al 

del mismo derecho penal pues es mucho mayor su frecuencia y cercanía con la experiencia 

ciudadana” (p. 176). En este punto es necesario señalar que a través de las contravenciones 

se tratará con personas cuya probabilidad de que cometan infracciones es superior ya que se 

sancionan conductas sobre las cuales las personas no tienen un mayor cuidado como en el 

caso de los delitos, en donde la conducta de la persona si puede lesionar un bien jurídico 

protegido de una forma más agresiva, por lo que tendrá por parte del Estado una respuesta 

mayor.  

Se considera que no es adecuado que se aplique penas privativas de libertad para 

reducir los índices delincuenciales, ya que incluso los centros carcelarios no garantizan un 

medio adecuado para ello, esto debido a que por el creciente aumento de personas privadas 

de libertad por diferentes delitos, sumándose a la falta de personal y recursos económicos 

que sostengan un adecuado sistema penitenciario, hace que el lugar no garantice la adecuada 

rehabilitación; por lo que Merk Benavides (2017) reflexiona lo siguiente:  

Está claro que la imposición de penas privativas de la libertad no es la mejor solución 

para disminuir la criminalidad. En Ecuador y en los demás países de la comunidad 

mundial no existen políticas para lograr una verdadera rehabilitación social del 

sentenciado, que logren convertirle en un ser humano útil para la sociedad y que su 

reincorporación a la misma lo haga en las mejores condiciones sociales, culturales y 

educativas. En contraste con lo expresado, se convierte en un experto en la comisión 

de toda clase de crímenes, afirmando que cuanto más duras sean las penas privativas 

de libertad menos posibilidad de reeducarle al infractor existe. Ante esta realidad es 

indispensable recurrir a la educación continua, permanente e integral de las y los 

ciudadanos, en valores y reglas de comportamiento humano (p. 275).  

Las críticas a la falta de recursos y el efecto negativo que producen las cárceles en 

las personas hacen que sea necesario se apunte hacia penas no privativas de libertad para 

infracciones penales en las que se pueda controlar un reinserción social sin necesidad de 

privar de la libertad a una persona. Luis Rodríguez Collao (2011) al respecto de la ejecución 

de la pena señala lo siguiente:   
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Cuando impone una sanción penal, el Estado en realidad no hace uso de un derecho, 

sino de una potestad, en el sentido de que aquél se atribuye el poder de sancionar para 

proteger a la sociedad de los atentados que pudieren afectarla. Pero frente al ejercicio 

de esta prerrogativa, el individuo es colocado en una situación de sometimiento al 

poder estatal, hasta el punto que su voluntad resulta sencillamente anulada (p. 405).  

En relación con las penas no privativas de libertad establecidas en nuestro 

ordenamiento jurídico, el trabajo comunitario se presenta como una de ellas; reconocida en 

el Código Orgánico Integral Penal como la “Obligación de prestar un servicio comunitario 

[…] la o el juzgador podrá imponer una o más de estas sanciones, sin perjuicio de las penas 

previstas en cada tipo penal” (COIP, 2014, art. 60 núm. 2). En esta norma se hace referencia 

ya a la posibilidad de la aplicación del trabajo comunitario ya como una sanción accesoria a 

la pena principal, es decir como una segunda condena. Sin embargo, el legislador en algunos 

tipos penales si la ha establecido como una pena principal. 

Como se había indicado anteriormente, se puede aplicar de acuerdo con el tipo penal 

como pena principal o secundaria. El trabajo comunitario “…consiste en el trabajo personal 

no remunerado que se realiza en cumplimiento de una sentencia y que en ningún caso 

superará las doscientas cuarenta horas […]” (COIP, 2014, art. 64). Mientras que en los casos 

de pena secundaría se ha señalado que “… en caso de infracciones sancionadas con penas 

de hasta seis meses de restricción de libertad, el servicio comunitario no se realizará por más 

de ciento ochenta horas; en caso de contravenciones, por no más de ciento veinte horas” 

(COIP, 2014, art. 64).  

La Convención Interamericana sobre Derechos Humanos al referirse al trabajo 

comunitario como pena o sanción, lo excluye de ser considerado como trabajo forzoso o 

trabajo obligatorio, debiendo siempre realizarse bajo el siguiente supuesto:  

…a) los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona recluida en 

cumplimiento de una sentencia o resolución formal dictada por la autoridad judicial 

competente. Tales trabajos o servicios deberán realizarse bajo la vigilancia y control 

de las autoridades públicas, y los individuos que los efectúen no serán puestos a 

disposición de particulares, compañías o personas jurídicas de carácter privado. […] 

(OEA, 1969, art. 6 núm. 3).  

Para que el trabajo comunitario no rebase el límite Convencional y Constitucional 

que protege el derecho del sentenciado a una pena proporcional que no afecte sus derechos, 

se han establecido un conjunto de reglas legales que deben ser cumplidas al momento de 

aplicarse esta pena no privativa de libertad:  

1. Que se ejecute en beneficio de la comunidad o como mecanismo de reparación a 

la víctima y en ningún caso para realizar actividades de seguridad, vigilancia para 

generar plusvalía o utilidad económica.  

2. Que el tiempo para su ejecución no impida la subsistencia de la persona con 

condena, pudiendo ejecutarlo en tal caso después de su horario de trabajo, los fines 

de semana y feriados.  

3. Que su duración diaria no exceda de tres horas ni sea menor a quince horas 

semanales.   
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4. Que sea acorde con las aptitudes de las personas con discapacidades que hayan 

sido condenadas (COIP, 2014, art. 64).  

Es importante destacar que más allá de la finalidad establecida en la ley, se debe 

considerar en sentido amplio lo mencionado por Natalia Endara Eraso (2018) respecto de la 

finalidad de la aplicación de condena penal:  

Se entiende que la pena tiene siempre un fin único el corregir las conductas que se 

alejan del ordenamiento jurídico, pero es importante manifestar que el concepto de 

pena no habla únicamente de privación de libertad corporal de la persona sino que 

también menciona la restricción de derechos que a mi parecer limitan el libre actuar 

jurídico de la persona, por este motivo en la evolución del Derecho Penal actualmente 

se incluye penas que cortan derechos a los ciudadanos sentenciados (p. 48). 

Para determinar la efectividad en el cumplimiento de los fines de la pena al aplicarse 

el trabajo comunitario, es muy importante verificar que dicha pena no privativa de libertad 

pueda reparar integralmente a la víctima de la infracción, en este caso a la o las víctimas de 

la infracción contravencional, ya que según Iván Saquicela (2017):  

…sin reparación integral no podemos hablar de tutela judicial efectiva. Recordemos 

que la tutela judicial implica fundamentalmente el acceso al sistema de justicia, que 

el procesamiento de la petición sea conforme a un proceso debido, recibir una 

respuesta oportuna y motivada, y que dicha resolución sea ejecutada (p. 302). 

La reparación integral constituye un derecho fundamental para las víctimas en la 

vulneración de sus derechos, no solo en el ámbito penal sino en todas las ramas del derecho 

ya que lo que busca es resarcir los daños causados. En materia penal nuestra legislación ha 

señalado que:  

La reparación integral radicará en la solución que objetiva y simbolicamente 

restituya, en la medida de lo posible, al estado anterior de la comisión del hecho y 

satisfaga a la víctima, cesando los efectos de las infracciones perpetradas. Su 

naturaleza y monto dependen de las características del delito, bien jurídico afectado 

y el daño ocasionado. (COIP, 2014, art. 77). 

 En el caso de las contravenciones penales, es muy importe determinar el bien jurídico 

lesionado y establecer el mecanismo adecuado que permita la reparación del derecho 

violentado. La privación de libertad o el trabajo comunitario no afecta en nada el derecho de 

reparación integral, siendo de esta manera que independientemente de cual sea la pena 

aplicable el Juzgador debe establecer el mecanismo adecuado para garantizar la reparación 

de la victima. 

 Los mecanismos de reparación establecidos en la ley son los siguientes: 1) La 

restitución; 2) La rehabilitación; 3) Las indemnizaciones de daños; 4) Las medidas de 

satisfacción o simbólicas; y, 4) Las garantías de no repetición. Es importante destacar que 

ninguno de estos mecanismos de reparación es excluyente entre sí, es decir la aplicación de 

uno de ellos no impide que el Juzgador pueda combinarlos entre sí, ya que conforme se había 

señalado anteriormente se debe buscar la satisfacción al derecho vulnerado.  

En cuanto a los delitos de género, se ha reconocido además otros mecanismos de 

reparación como son “[…] 1. Rehabilitación física, psicológica, ocupacional o educativa de 
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la víctima directa y de las victimas indirectas; y, 2. Reparación de daño al proyecto de vida 

basado en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos” (COIP, 2014, art. 78.1). 

En razón de lo antes mencionado y para efectos del presente estudio, es muy 

importante determinar cuales son los tipos penales en los que es actualmente aplicable el 

trabajo comunitario como pena principal de la infracción penal en el Código Orgánico 

Integral Penal, para ello se ha plasmado lo siguiente:  

Tabla 1 

Los tipos penales susceptibles de trabajo comunitario como pena en el COIP. 

Número del 

articulo  

Nombre del tipo penal Pena. 

159 Contravenciones de Violencia 

contra la mujer o miembros del 

núcleo familiar. 

- Privación de libertad de 5 a 10 días o 

trabajo comunitario de 60 a 120 horas, 

para los casos de violencia física; 

siendo este el único caso en el que el 

juzgador podrá aplicar cualquiera de 

las dos sanciones, en virtud del caso 

concreto. 

- Trabajo comunitario de 40 a 80 

horas, para los casos de violencia 

económica.  

- Trabajo comunitario de 50 a 100 

horas, para los casos de violencia 

económica. 

250.3   Abandono de animales de 

compañía.  

Se ha establecido el trabajo 

comunitario de 20 a 50horas  

250.4  Maltrato a animales que forman 

parte del ámbito de la fauna urbana. 

Al tratarse de una infracción más 

grave que la anterior, se ha establecido 

un trabajo comunitario de 50 a 100 

horas  

393 Contravenciones de primera clase Hasta 50 horas de trabajo comunitario 

o pena privativa de libertad 1 a 5 días, 

siendo otro de los casos en los que el 

juzgador en aplicación del principio de 

proporcionalidad podrá elegir entre 

aplicar una pena privativa de libertad 

o no privativa de libertad. 
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397  

 

 

Contravenciones en escenarios 

deportivos y de concurrencia 

masiva. 

Trabajo comunitario de 50 a 100 

horas.  

Nota: Elaboración propia con base en el Código Orgánico Integral Penal del Ecuador. 

Conforme lo demostrado en la tabla anterior, se puede verificar que son apenas 6 

tipos penales los susceptibles de aplicación del trabajo comunitario como pena para el caso 

concreto, incluyendo a dos de los cuales por su característica mixta el juzgador podrá aplicar 

penas privativas de libertad.   

Se puede señalar que el legislador ecuatoriano, no ha contemplado que la no 

privación de libertad ya en la practica sea un mecanismo idóneo para el cumplimiento de los 

fines generales de la pena, razón por lo que son escasos los tipos penales sobre los cuales si 

se pudiera aplicar el trabajo comunitario.  

En los casos en los que si se ha contemplado esta posibilidad, se puede observar que 

las conductas penalmente relevantes determinadas en estos tipos penales, responden a 

conductas que pueden ser sujetas a varias medidas alternativas a la privación de libertad para 

poder cambiar el patrón de conducta del infractor, tales como terapias psicológicas o multas. 

Las contravenciones penales son infracciones que no afectan gravemente bienes 

jurídicos protegidos de las personas individualmente o de forma colectiva a la sociedad, así 

como tampoco atentan contra la seguridad del Estado; por lo que en aplicación del principio 

de proporcionalidad son susceptibles de sanciones leves, es decir con un grado de afectación 

a los derechos del infractor no tan agresivo como sucede con los delitos, ya que lo que se 

busca es realizar una rápida corrección al comportamiento de la persona infractora.  

La privación de libertad como pena o como medida cautelar ha sido considerada por 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos como la medida más grave que puede 

imponer un Estado a una persona debido al cometimiento o presunto cometimiento de una 

infracción penal, por lo que la misma debe estar justificada, de ello se desprende la 

excepcionalidad de la privación de libertad. De esta manera, a través de su jurisprudencia se 

establece lo siguiente:  

…respecto a la interdicción de la “arbitrariedad” en la privación de libertad, mandada 

por el articulo 7.3, la corte ha establecido que nadie puede ser sometido a detención 

o encarcelamiento por causas y métodos que -aun calificados de legales- puedan 

reputarse como incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales del 

individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles o faltos de 

proporcionalidad. Ha considerado que se requiere que la ley interna, el procedimiento 

aplicable y los principios generales expresos o tácitos correspondientes sean, en si 

mismos, compatibles con la Convención. Así, no se debe equiparar el concepto de 

“arbitrariedad” con el de “contrario a la ley”, sino que debe interpretarse de manera 

más amplia a fin de incluir elementos de incorrección, injusticia e imprevisibilidad 

(Corte IDH, sentencia 03 de febrero de 2020 caso Carranza Alarcón Vs. Ecuador, 

párr. 62).  
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Las contravenciones penales descritas en los artículos 394, 395 y 396 del Código 

Orgánico Integral Penal, imponen penas privativas de libertad ante su cometimiento, 

haciendo inexplicable el motivo por el que en este tipo de infracciones no se haya permitido 

la aplicación de penas no privativas de libertad como es el caso del trabajo comunitario, ya 

que este tipo de pena ha demostrado tener mayores efectos reparadores para las víctimas de 

la infracción, así como rehabilitador para el infractor, sin alejarse de los fines de la pena, lo 

cual es beneficioso para el Estado ya que no suma más personas en los ya abarrotados centros 

de privación de libertad del país.  

Conforme a lo manifestado anteriormente, es importante hacer la forma en la que el 

legislador ha tipificado las contravenciones penales a las que se ha hecho referencia en el 

COIP: 

Tabla 2 

Contravenciones penales sin trabajo comunitario como pena. 

Nombre de la infracción Texto del tipo penal 

Contravenciones penales 

de 2da clase.  

Será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a diez 

días:  

1. La persona que infrinja los reglamentos y disposiciones de 

la autoridad sobre la custodia de materiales inflamables, 

corrosivas o productos químicos que puedan causar estragos.  

2. La persona que maltratare, insulte o agreda de obra a los 

agentes encargados de precautelar el orden público en el 

ejercicio de sus funciones (COIP, 2014, art. 394).  

Contravenciones penales 

de 3ra clase. 

Será sancionada con pena privativa de libertad de diez a 

quince días: 1. La o el propietario o administrador de 

establecimientos en funcionamiento que no cumpla las 

medidas vigentes de seguridad frente a incendios.  

2. La persona que cierre las puertas de emergencia de los 

establecimientos de concurrencia masiva, que impidan la 

evacuación de personas (COIP, 2014, 395).  

Contravenciones penales 

de 4ta clase. 

Será sancionada con pena privativa de libertad de quince a 

treinta días: 

1. La persona que, por cualquier medio, profiera expresiones 

en descrédito o deshonra en contra de otra. Esta contravención 

no será punible si las expresiones son recíprocas en el mismo 

acto.  

2. La persona que venda u ofrezca bebidas alcohólicas, de 

moderación o cigarrillos a niñas, niños o adolescentes.  
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3. La persona que de manera indebida realice uso del número 

único de atención de emergencias para dar un aviso falso de 

emergencia u que implique desplazamiento, movilización o 

activación innecesaria de recursos de las instituciones de 

emergencia.  

4. La persona que voluntariamente hiera o golpee a otro, 

causándole lesiones o incapacidad para el trabajo, que no 

excedan de tres días.  

5. La persona que sin la debida autorización del organismo 

competente elabore o comercialice material pirotécnico 

(COIP, 2014, art. 396).  

 

Nota: Elaboración propia, realizándose una cita textual de los tipos penales 

contravencionales del Código Orgánico Integral Penal.   

Conforme lo antes expuesto, estas contravenciones penales a diferencia de las 

mencionadas anteriormente no son susceptibles de la aplicación del trabajo comunitario 

como pena principal, lo que implica que el juzgador se encuentra obligado a establecer una 

pena privativa de libertad ante la verificación del cometimiento de este tipo de infracciones. 

Es de notar que las penas aplicables van desde los 5 días hasta los 30 días, siendo el limite 

regular que ha establecido el legislador como máximo de una pena privativa de libertad 

contravencional.  

La decisión de que el tipo penal tenga como pena privativa de libertad de entre 5 a 

30 días ha sido tomada por el legislador sin tener en cuenta los factores conexos que lleva el 

hecho de tener que privar de la libertad a una persona por ese tiempo determinado. Aspectos 

relacionados con las actividades laborales o educativas del contraventor se pueden ver 

afectadas por el hecho de privar de la libertad por un mínimo de 5 días, ya que incluso en el 

ámbito laboral, la falta no justificada por más de 3 días dentro de un mes a su lugar de trabajo 

puede implicar un visto bueno y la eventual terminación de relación laboral. Esto sucede 

incluso en el caso hipotético de que el infractor no tenga antecedentes penales. 

En el tema educativo sucede lo mismo, una pena privativa de libertad con una 

extensión de hasta 30 días puede hacer que una persona pierda su nivel de estudios por las 

faltas, afectando de tal manera que la persona por un lado no se habrá sentido rehabilitado y 

por otra que ha terminado perdiendo más de lo que incluso hubiese perdido si cometía un 

delito.  

Se debe resaltar, además, sin que esto forme parte de fondo del tema, que las 

contravenciones penales no son susceptibles de ninguna suspensión de procedimiento ni peor 

aún de la suspensión condicional de la pena; hecho curioso ya que el legislador ecuatoriano 

si ha permitido que en infracciones en las que se lesiona un bien jurídico protegido de una 

manera más agresiva si sea posible que la pena privativa de libertad no se ejecute.  

En un caso concreto, sucedió que al tramitarse un proceso de contravención penal de 

segunda clase tipificada en el artículo 394 número 2 del Código Orgánico Integral Penal, al 

contraventor por haber proferido insultos a un agente de policía, se le sanciona con una pena 

privativa de libertad de 5 días, el 25% de un salario básico, es un claro ejemplo de la 
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desproporcionalidad de la sanción (pena privativa de libertad de 5 días), frente a la mínima 

lesividad causada por el contraventor (Unidad Judicial Penal de Santo Domingo, 2022, p. 1-

8) 

El legislador ecuatoriano, ha brindado de mayores garantías a quien delinque de 

manera más grave que aquel que no lo hace o que por las circunstancias de la infracción, la 

lesión causada no reviste incluso de trascendencia jurídica para que el Estado adopte una 

posición investigadora de oficio, ya que incluso puede pasar desapercibida para la masa 

social.  

Normalmente el contraventor no es lo que se podría llamar como un delincuente 

común, es decir una persona del que puede verificarse la reincidencia en su conducta 

delictiva, sin que esto implique un reconocimiento a estereotipos sociales para determinar el 

perfil de determinados delincuentes, sino más bien me refiero a la fácil verificación de una 

conducta delictiva concurrente de la misma persona; por lo que al no ser este el caso, es 

pertinente que su rehabilitación en muchos casos no demande de tener que sujetarlo al 

sistema penitenciario bajo el régimen cerrado o privativo de libertad. 

 El trabajo comunitario ayuda a entender que la aplicación de las penas no se destina 

a la actitud vengativa de la sociedad en general, sino más bien a un mecanismo diferente de 

resarcimiento del daño causado, por ello para Felipe Rodríguez (2021) la aplicación de este 

tipo de pena no privativa de libertad debe entenderse de la siguiente manera: 

En este caso la pena se percibe como una reivindicación social. <<Que el condenado 

ayude a los más necesitados en lugar de vagar en una celda>>. La pena se transforma 

en <<contribución social>> que ayuda a los no culpables y sana el espíritu del 

culpable […] (p. 260).  

Indudablemente se debe señalar que posteriormente a haberse aplicado el trabajo 

comunitario como pena no privativa de libertad el Juez competente deberá verificar que 

efectivamente la pena se ha cumplido, a fin de poder declarar extinguida la pena por su 

efectivo cumplimiento.  

El trabajo comunitario es una figura jurídica inexplorada a profundidad en nuestra 

legislación, ya que ha primado la necesidad de privar de la libertad a los infractores de la 

ley, esto como una manifestación agresiva de parte de nuestra sociedad hacia las conductas 

delictuosas.  

Esta manifestación agresiva permite entrever que lo que se busca es rápidamente 

excluir de la sociedad al infractor y alejarlo de la misma por un tiempo determinado, con la 

consigna de observar si el castigo por temor a la privación de libertad logra que los demás 

infractores cesen en su decisión de seguir los pasos del infractor castigado.  

Deshacerse del problema sin tratarlo previamente ha sido a lo largo de la historia el 

principio del colapso del sistema penitenciario, ya que se ha apostado por encarcelar en 

centros de privación de libertad que no cumplen con los estándares mínimos de humanidad 

para mantener encerrados a quienes han cometido infracciones. Sin recursos económicos y 

el talento humano, los centros carcelarios nunca podrán devolver personas rehabilitadas a la 

sociedad, provocando incluso el efecto contrario de lo mismo, ya que incluso se ha llegado 

a definir a los centros carcelarios del país como las escuelas del delito.  

Imaginarse que una persona que lejos de haber cometido un delito grave se sujete al 

sistema penitenciario colapsado que vive actualmente el país, implica la decadencia del 
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derecho penal en el país. Los principios, derechos y garantías habrán quedado únicamente 

escritos como un saludo a la bandera sin que permitan su efectiva aplicación.  

En este contexto, es muy importante que el legislador adopte un criterio distinto si el 

actual régimen de tipos penales y penas no esta cumpliendo con el fin por el que ha sido 

creado. Ya se ha demostrado que la excesiva privación de libertad no llevará a la efectiva 

rehabilitación o a cambiar los verdaderos problemas del país, ya que se destinan recursos 

muy importantes en fortalecer la seguridad ciudadana, el personal penitenciario, al 

mantenimiento de los centros de privación de libertad, evitando que dichos recursos se 

puedan invertir en educación, salud, atención social y en la creación de políticas que 

permitan el desarrollo económico del país.  

Nuestro País actualmente se preocupa más por su seguridad que por la falta de 

oportunidades educativas y laborales; y con justa razón, ya que la delincuencia se ha 

desbordado a niveles no antes visto, sin que se pueda observar que el Estado este preparado 

para resolver la crisis social.  

Es fundamental diferenciar a los infractores penales al aplicar el trabajo comunitario, 

ya que estas personas son más susceptibles de ser rehabilitados con una medida menos 

restrictiva de los derechos de las personas, no sin que esto signifique la falta de actividad 

judicial a la hora de juzgar las contravenciones, ya que el hecho de que no tengan como 

sanción una pena privativa de libertad no le resta importancia, por ello, desde la función 

judicial, verificar el efectivo cumplimiento es fundamental.  

La aplicación del trabajo comunitario en Perú como legislación comparada.   

Para el presente trabajo se ha considerado como fuente de análisis la legislación penal 

peruana, específicamente en la forma como se ha aplicado el trabajo comunitario para las 

penas de las infracciones penales. A manera de antecedente se puede señalar que, en el Perú, 

el Código Penal fue publicado mediante decreto Legislativo n° 635, siendo promulgado el 3 

de abril de 1991 y publicado el 8 de abril de 1991.  

En este cuerpo legal se hace referencia a los delitos y las faltas, los cuales tienen 

ciertas diferencias en cuanto a su aplicación en virtud de la aplicación del principio de 

proporcionalidad debido a su gravedad. Las sanciones aplicables deben regirse a ciertas 

finalidades como son su “…función preventiva, protectora y resocializadora. Las medidas 

de seguridad persiguen fines de curación, tutela y rehabilitación” (Código Penal, 1991, Art. 

IX). 

Las penas, de acuerdo con la forma en la que pueden ser aplicadas se clasifican en:  

A) Penas privativas de libertad.  

B) Penas restrictivas de libertad  

C) Penas limitativas de libertad  

D) Pena económica, como es la multa. 

La descrita en el literal A se divide en dos formas, siendo por una parte temporal la 

cual tiene una duración mínima de 2 días y un máximo de 35 años dependiendo del caso; y 

por otra parte, la cadena perpetua (Código Penal, 1991, Art. 29).  

La pena restrictiva de libertad comprende la expulsión del país para personas 

extranjeras; la cual se aplica posteriormente al cumplimiento de la privativa de libertad o en 
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su defecto de que se le haya otorgado un beneficio penitenciario al sentenciado, prohibiendo 

el retorno de la persona expulsada (Código Penal, 1991, Art. 30).  

Las penas limitativas de derechos, tiene la siguiente clasificación: 1) La prestación de 

servicios a la comunidad; 2) La limitación de días libres; y, 3) La inhabilitación. Estas penas 

se aplican en los siguientes casos:  

Las penas limitativas de derechos previstas en los dos primeros incisos del artículo 

31 se aplican como autónomas cuando están específicamente señaladas para cada 

delito y también como sustitutivas o alternativas de la pena privativa de libertad, 

cuando la sanción sustituida a criterio del Juez no sea superior a cuatro años (Código 

Penal, 1991, Art. 32).  

La prestación de servicios a la comunidad forma parte de las penas limitativas de 

derechos, es importante aclarar que pueden ser aplicadas de forma autónoma únicamente 

cuando lo establezca, siendo aplicables en sustitución o de forma alternativa a la pena 

privativa de libertad, lo cual sucede en nuestra legislación también, ya que hay casos en los 

que el juzgador puede escoger entre aplicar una pena privativa de libertad o imponer trabajo 

comunitario.  

De acuerdo con la legislación peruana, el servicio a la comunidad consiste en que se 

“…obliga al condenado a trabajos gratuitos en entidades asistenciales, hospitalarias, 

escuelas, orfanatos, otras instituciones similares u obras, siempre que sean públicos.” 

(Código Penal, 1991, art. 34.1), la cual además “… también puede ejecutarse en instituciones 

privadas con fines asistenciales o sociales” (Código Penal, 1991, Art. 34.2).  

Al momento de ordenar la aplicación de este tipo de pena el juzgador debe considerar 

“… las aptitudes del condenado, debiendo cumplirse en jornadas de diez horas semanales, 

entre los días sábados, domingos o feriados, de modo que no perjudiquen la jornada normal 

de su trabajo habitual” (Código Penal, 1991, art. 34.3), sin perjuicio de lo antes mencionado 

también pueden ser aplicadas en los días hábiles semanales, esto previa autorización del juez. 

Es importante señalar que, respecto del tiempo máximo de duración, se ha establecido que: 

“… esta pena se extiende a de diez a ciento cincuenta y seis jornadas de servicios semanales, 

salvo disposición distinta de la ley” (Código Penal, 1991, art. 34.5). 

La legislación penal peruana, de acuerdo a la tipificación de los delitos y faltas, no 

se limita a establecer pocos casos en los que seria aplicable el trabajo comunitario como pena 

de una infracción penal, sino más bien establece que en varios casos que podríamos 

denominar “comunes” sea aplicable este tipo de penas, a fin de no limitar únicamente al 

infractor a la rehabilitación penitenciaria, sino más bien utiliza una forma alternativa de 

reinserción social a través del servicio a la comunidad. Los tipos penales susceptibles del 

trabajo comunitario son los siguientes:  

Tabla 3 

Tipos penales con pena de servicio comunitario en el código penal peruano. 

Número del 

articulo 

Nombre de la infracción penal Pena aplicable 
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110 Infanticidio Trabajo comunitario de 52 a 104 

jornadas. 

111 Homicidio culposo. Trabajo comunitario de 52 a 104 

jornadas.  

114 Autoaborto. Trabajo comunitario de 52 a 104 

jornadas. También es aplicable 

pena privativa de libertad no 

mayor de dos años.  

118 Aborto preterintencional. Trabajo comunitario de 52 a 104 

jornadas. También es aplicable 

una pena privativa de libertad no 

mayor de dos años.  

130 Injuria. Trabajo comunitario de 10 a 40 

jornadas. También es aplicable la 

multa por 60 a 90 días. 

143 Alteración o supresión del estado 

civil. 

Trabajo comunitario de 20 a 52 

jornadas. También puede 

aplicarse una pena privativa de 

libertad no mayor de 2 años.  

143 Móvil de honor. Trabajo comunitario de 20 a 30 

jornadas.  

148 Inducción a la fuga de menor.  Trabajo comunitario de 20 a 52 

jornadas. También puede 

aplicarse pena privativa de 

libertad no mayor de 2 años.  

149  Omisión de prestación de 

alimentos.  

Trabajo comunitario de 20 a 52 

jornadas. También puede 

aplicarse una pena privativa de 

libertad no mayor de 3 años.  

163 Supresión o extravío indebido de 

correspondencia.  

Trabajo comunitario de 20 a 52 

jornadas.  

274 Conducción en estado de 

ebriedad o drogadicción. 

- Trabajo comunitario de 52 a 

104 jornadas. También es 

aplicable la pena privativa de 

libertad no menor de 6 meses ni 

mayor de 2 años. Esta sanción se 

aplica cuando el conductor sea 

detenido con presencia de 

alcohol mayor de 0.5 gramos 

litro, o en su defecto bajo el 
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efecto de sustancias 

estupefacientes o psicotrópicas.  

- Trabajo comunitario de 70 a 

140 jornadas. También es 

aplicable la pena privativa de 

libertad no menor de 1 ni mayor 

a 3 años. Esto se aplica cuando el 

conductor presta un servicio de 

transporte público, y es detenido 

con presencia de alcohol en 

sangre superior de 0.25 gramos 

litro o bajo los efectos de 

sustancias estupefacientes o 

psicotrópicas. 

291 Ejercicio malicioso y desleal de 

la medicina.  

Trabajo comunitario de 20 a 52 

jornadas. También es aplicable 

una pena privativa de libertad no 

mayor a 2 años.  

295 Formas culposas. Trabajo comunitario de 10 a 30 

jornadas. También es aplicable la 

pena privativa de libertad no 

mayor a 2 años.  

304 Contaminación del ambiente. Trabajo comunitario de 40 a 80 

jornadas. También es aplicable 

una pena no menor de 4 años ni 

mayor de 6 años y además la 

aplicación de 100 a 600 días-

multa.  

En caso de verificarse culpa en la 

conducta, es aplicable el trabajo 

comunitario de 40 a 80 jornadas 

o pena privativa de libertad no 

mayor a 3 años. 

307-A- Ingreso ilegal al territorio 

nacional de residuos peligrosos. 

Trabajo comunitario de 40 a 80 

jornadas, en caso de determinarse 

que la conducta del infractor ha 

sido culposa.  

310 Delitos contra los bosques o 

formaciones boscosas.  

Trabajo comunitario de 40 a 80 

jornadas. También es aplicable la 

pena privativa de libertad no 

menor de 4 años ni mayor de 6.  
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345 Actos de menosprecio contra los 

símbolos, próceres o héroes 

patrios.  

Trabajo comunitario de 20 a 30 

jornadas. También es aplicable la 

pena privativa de libertad no 

mayor a 1 año.  

358 Publicidad ilegal del sentido del 

voto.  

Trabajo comunitario de 20 a 30 

jornadas. También es aplicable 

una pena privativa de libertad no 

mayor a 1 año.  

362 Ostentación de distintivos de 

función o cargos que no ejerce. 

Trabajo comunitario de 10 a 20 

jornadas. También es aplicable 

una pena privativa de libertad no 

mayor a 1 año.  

366 Violencia contra la autoridad 

para impedir el ejercicio de sus 

funciones.  

Trabajo comunitario de 80 a 140 

jornadas. También es aplicable 

una pena privativa de libertad no 

menor de 2 ni mayor de 4 años.  

368 Resistencia o desobediencia a la 

autoridad.  

Trabajo comunitario de 70 a 140 

jornadas. También podrá 

aplicarse una pena privativa de 

libertad no menor de 4 ni mayor 

de 7 años.  

370 Atentado contra la conservación 

e identidad de objeto. 

Trabajo comunitario de 20 a 30 

jornadas. También podrá 

aplicarse pena privativa de 

libertad no mayor de 2 años.  

371 Negativa a colaborar con la 

administración de justicia.  

Trabajo comunitario de 20 a 30 

jornadas. También podrá 

aplicarse una pena privativa de 

libertad no mayor a 2 años.  

372 Atentado contra documentos que 

sirven de prueba en el proceso.  

Trabajo comunitario de 20 a 40 

jornadas. También podrá 

aplicarse una pena privativa de 

libertad no mayor a 1 año. Esta 

sanción es aplicable cuando 

exista culpa en la conducta del 

infractor.  

375 Perturbación del orden en el lugar 

donde la autoridad ejerce su 

función.  

Trabajo comunitario de 20 a 30 

jornadas. También es aplicable 

una pena privativa de libertad no 

mayor a 1 año.  
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385 Patrocinio ilegal. Trabajo comunitario de 20 a 40 

jornadas. También es aplicable la 

pena privativa de libertad no 

mayor a 2 años.  

387 Peculado doloso y culposo  Trabajo comunitario de 20 a 40 

jornadas. También es aplicable 

una pena privativa de libertad no 

mayor a 2 años, cuando el 

infractor ha actuado con culpa.  

417 Ejercicio arbitrario de derecho. 

Justicia por propia mano.  

Trabajo comunitario de 20 a 40 

jornadas.  

441 Lesión dolosa y culposa.  Trabajo comunitario de 40 a 60 

jornadas. Tiempo que podrá 

incrementarse a 80 jornadas si la 

victima es menor de 14 años o el 

agresor es responsable de la 

persona menor de edad.   

442 Maltrato Trabajo comunitario de 50 a 80 

jornadas. O de 80 a 100 jornadas, 

en caso de encontrarse dentro de 

las causas de agravación de la 

conducta establecidas en el 

mismo artículo.  

444 Hurto simple y daño Trabajo comunitario de 40 a 120 

jornadas.  

 

445 Hurto famélico. Trabajo comunitario de 10 a 20 

jornadas.  

450 Otras faltas.  Trabajo comunitario de 10 a 30 

jornadas.  

451 Falta contra la seguridad pública. Trabajo comunitario de 15 a 30 

jornadas.  

452 Faltas contra la tranquilidad 

pública. 

Trabajo comunitario de 20 a 40 

jornadas.  

 

Nota: Tipos penales y penas tomadas del vigente Código Penal Peruano.  
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Conforme el cuadro de tipos penales del Código Penal peruano antes plasmado, se 

puede evidenciar que la inclusión del servicio comunitario como pena para diversos delitos 

y faltas es muy importante para la aplicación del Ius Puniendi, así como de que este tipo de 

penas como medida de reparación permita que la sociedad se beneficie directamente con el 

servicio del infractor, el cual tratará de resarcir el daño causado.  

Sin duda alguna, la no privación de libertad implica reducir el número de personas 

privadas de libertad en los centros carcelarios, lo cual tiene como consecuencia que los que 

si son privados de libertad cuenten con mayor espacio y recursos para realizar su 

rehabilitación penitenciaria, considerando además el gasto del Estado en los centros de 

privación de libertad, no se verá afectado ya que no requiere mayor inversión, debido al no 

aumento de personas privadas de libertad.  

 La Corte Suprema de Justicia del Perú (2016), en su jurisprudencia se ha referido al 

servicio comunitario de la siguiente manera:  

Séptimo. Esta pena limitativa de derechos fue diseñada para afectar la disposición 

del tiempo libre del condenado. Esto es, durante los fines de semana o en afros (sic) 

días de descanso el condenado deberá realizar trabajos o servicios gratuitos en 

beneficio de la comunidad, los cuales pueden realizarse en una entidad pública o 

privada sin fines de lucro que la autoridad competente decida. Al respecto, VALDIR 

SZNICK sostiene que a esta modalidad punitiva se le ha atribuido una alta 

potencialidad resocializadora y una escasa incidencia estigmatizadora (p. 7).  

El criterio sobre la calidad resocializadora que se le ha dado al servicio comunitario, 

ha permitido justificar su aplicación en la sociedad peruana, lo cual evidencia la tendencia a 

mantener en una situación de excepcionalidad la privación de libertad, acogiendo los 

criterios de los Tratados Internacionales de Derechos Humanos.  

La deuda con la comunidad es decir la violación del compromiso con la sociedad de 

respetar las normas establecidas para garantizar la convivencia social, es un punto muy 

importante que ataca la aplicación del trabajo comunitario; recordándole al infractor que no 

solo ha afectado a la persona victima directa de la infracción, sino además a todo un 

colectivo, por lo que deberá resarcir el daño causado.  

La aplicación del trabajo comunitario en la legislación peruana tiene un mayor 

desarrollo que en la de nuestro país, permitiendo que el infractor pueda sujetarse a medidas 

menos coercitivas restrictivas de derechos para ser rehabilitado, lo que conlleva a que la 

verdadera rehabilitación no se enfoque en los centros de privación de libertad, sino más bien 

directamente en la persona ante la observación de la sociedad en general.   

Análisis de las entrevistas  

En razón de la metodología empleada, a fin de obtener criterios subjetivos de quienes 

en razón del ejercicio de su profesión conocen y resuelven los distintos casos en los que se 

juzgan contravenciones penales, se han elaborado varias guías de entrevistas, acorde a la 

fuente de información, lo que permitirá destacar los puntos más relevantes de la 

investigación de forma efectiva.  

 En el presente caso se ha entrevistado a 3 jueces de Garantías Penales de la ciudad 

de Santo Domingo, provincia de Santo Domingo; y, a 2 destacados abogados en el libre 



27 

 

ejercicio profesional, quienes partiendo de su dilatada experiencia nos han aportado sus 

criterios jurídicos respecto de lo preguntado. Las personas antes mencionadas respondieron 

a la entrevista practicada de la siguiente manera:  

 

 

Tabla 4 

Datos Generales de los Entrevistados 

Fecha de 

la 

entrevista 

Lugar de 

entrevista 

Nombre del 

entrevistado 

Profesión del 

entrevistado 

Lugar de 

trabajo del 

entrevistado 

 

20 de 

septiembre 

de 2022 

 

Santo 

Domingo – 

Complejo 

Judicial – 

Unidad Penal  

 

Dra. Susana 

Beatriz Sotomayor 

Martínez 

 

Abogada – 

funcionaria 

Pública 

 

Función 

Judicial – 

Sede Santo 

Domingo 

22 de 

septiembre 

de 2022 

Santo 

Domingo – 

Complejo 

Judicial – 

Unidad Penal 

Dr. Ángel Daniel 

Pulluquitin 

Ramon 

Abogado - 

funcionario 

Público 

Función 

Judicial – 

Sede Santo 

Domingo 

22 de 

septiembre 

de 2022 

Santo 

Domingo – 

Complejo 

Judicial – 

Unidad Penal 

Dr. Jorge Eduardo 

Armendariz 

Zuluaga 

Abogado - 

funcionario 

Público 

Función 

Judicial – 

Sede Santo 

Domingo 

19 de 

septiembre 

del 2022 

Santo 

Domingo  

Ab. Ramírez 

Sánchez Leonardo 

Rene 

Abogado Santo 

Domingo  

24 de 

septiembre 

del 2022 

Santo 

Domingo  

Dr. Leonardo 

Vinicio Rosillo 

Abarca 

Abogado Santo 

Domingo 

Nota: Elaboración propia 

Análisis: Conforme se desprende de lo antes mencionado, las personas entrevistadas 

desarrollan sus actividades profesionales en la ciudad de Santo Domingo, en el ámbito penal, 

por lo que su criterio basado en su experiencia y formación permite validar su línea de 

pensamiento con relación a la problemática planteada.  

Tabla 5 

Entrevista a la Dra. Susana Beatriz Sotomayor Martínez, Jueza de la Unidad 

Judicial Penal de Santo Domingo 

1. ¿Cuál es su experiencia laboral como administrador de justicia? 
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Dentro de la función judicial me encuentro laborando 11 años como Jueza  

2. ¿Ha tenido que resolver causas en contravenciones penales precisando las del art. 

394, 395 y 396 del COIP?  

En realidad, cuando yo me inicie como Juez de contravenciones y ahí se manejaba 

exclusivamente el tema de contravenciones penales y después como juez de garantías 

penales, en el COIP están estipuladas las contravenciones en los artículos que usted 

menciona 

3. En su opinión ¿Qué tipo de contravenciones penales son las que más le ha tocado 

conocer? 

Generalmente se dan las contravenciones verbales físicas, muy relativamente hace algunos 

años las de escándalo público y la falta de respeto a los señores agentes de policía       

4. ¿De las causas de contravenciones penales que resolvió, como sanción al 

contraventor ha impuesto trabajo comunitario? 

No, no se le puede imponer trabajo comunitario porque el artículo 13 del Código Orgánico 

Integral Penal, prevé que el juez no puede hacer un análisis extensivo de las penas, es decir 

el juez debe aplicar la pena estipulada en el artículo y en estos tres artículos que Usted 

menciona contemplan una pena privativa de libertad.  

5. ¿Considera que es proporcional la aplicación de una pena privativa de libertad 

para las contravenciones penales? 

Considero que no es proporcional porque el bien jurídico protegido, no corresponde 

aplicar una pena privativa de libertad que en muchos casos se resuelve con una 

conciliación.  

6. ¿Cuál es su opinión sobre el trabajo comunitario como pena no privativa de 

libertad? 

Sería viable aplicar, hacer una reforma sobre que las penas en contravenciones penales 

sean sobre un trabajo comunitario 

7. En la actualidad ¿La privación de libertad en las contravenciones penales cumple 

con los fines de la pena determinados en el COIP? 

De ninguna manera, en la actualidad la situación en los que se encuentran los centros de 

atención de personas en conflicto con la ley no permite una rehabilitación, peor en una 

contravención penal, no cumplen el efecto que se espera.  

8. ¿Reemplazar la privación de libertad por trabajo comunitario en las 

contravenciones penales, permitiría cumplir con los fines de la pena establecida 

en el COIP? 

Naturalmente, el trabajo comunitario traería consigo dos beneficios, uno que el 

contraventor sentenciado como contraventor sea beneficiado con un apena no privativa de 

libertad, realizando un trabajo comunitario; la segunda parte que se beneficia es quien 

recibe el trabajo comunitario   

9. ¿Considera usted que los centros de privación de libertad actualmente permiten 

garantizar la rehabilitación integral de un contraventor? 

No, de ninguna manera  

10. ¿Usted como administrador de justicia cree que se puede imponer trabajo 

comunitario como sanción en todas las contravenciones penales? 

Sería lo ideal por lo anteriormente dicho, porque si nosotros analizamos que al existir un 

tercero que no es interviniente dentro de un proceso contravencional, que puede ser la 

sociedad, el mismo centro de rehabilitación social, una escuela un orfanato, puede ser que 

alguna institución salga beneficiada con el trabajo comunitario.     

Análisis:  
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La Dra. Susana Sotomayor, como Jueza Penal con una amplia experiencia, ha 

reconocido que en la actualidad la privación de libertad no cumple con los fines legales, peor 

aún con los casos tipificados como contravenciones penales, pero que, sin embargo debido 

a la necesidad de la interpretación literal de las penas y los tipos penales, se ve en la 

obligación de ordenar la privación de libertad.  

Considera además que, por las características de este tipo de infracciones, no es 

proporcional imponer una pena privativa de libertad y que la aplicación del trabajo 

comunitario lo ve con buenos ojos, debido a los beneficios que puede generar.  

Tabla 6: 

Entrevista al. Dr. Ángel Daniel Pulluquitin Ramon, Juez de la Unidad Judicial Penal 

de Santo Domingo 

1. ¿Cuál es su experiencia laboral como administrador de justicia? 

Trabajo en la función judicial más de una década, he sido ayudante del tribunal, secretario 

judicial, hoy juez; y como juez tengo ya aproximadamente 7 años. 

2. ¿Ha tenido que resolver causas en contravenciones penales, de los Arts. 394, 395 y 

396 del COIP? 

Bueno en este caso como estamos en una ciudad media conflictiva que viene a ser de 

tránsito entre costa y sierra si tenemos que conocer esas contravenciones. 

3. En su opinión ¿Qué tipo de contravenciones penales son las que más le ha tocado 

conocer? 

En este caso las que más hemos tenido son las de faltamiento de palabra y obra a los agentes 

de policía, agresiones físicas, también hemos tenido lo que es tipo de injurias e improperios 

realizadas en contra de personas. 

4. ¿De las causas de contravenciones penales que resolvió, como sanción al 

contraventor ha impuesto trabajo comunitario? 

Si se aplicado, aplicando muchas veces norma constitucional, considerando que la 

privación de la libertad es de última ratio o instancia y no se la aplica de manera general y 

ha habido ciertas excepciones.  

5. ¿Considera que es proporcional la aplicación de una pena privativa de libertad 

para las contravenciones penales? 

Bueno considerando que, en Ecuador, todo se encuentra constitucionalizado, como son 

trámites administrativos incluso el derecho penal, también tiene garantías, en este caso el 

único fundamento de la pena es la protección del bien jurídico protegido considerado como 

fundamental y para ello tenemos un tés de proporcionalidad el que nos va indicar en qué 

casos cabe o no que exista una medida privativa de libertad siendo la más idónea, necesaria 

y proporcional en el sentido estricto. Yo considero que las contravenciones penales, en su 

mayoría no es proporcional aplicar la privación de la libertad.  

6. ¿Cuál es su opinión sobre el trabajo comunitario como pena no privativa de 

libertad? 

Primeramente habría que entender desde su naturaleza, o sentido teleológico este tipo de 

contravenciones, en virtud de que de la medida en este caso la medida de trabajo 

comunitario, si bien es cierto el trabajo comunitario, no es perse como una pena privativa 

de libertad, pero si se la puede considerar como una privativa de libertad porque está 

restringiendo la libertad ambulatoria de esa persona, destinada a que haga un cierto trabajo 

en este caso de ornato público, entonces si esta privado pero en el sentido de hacer trabajo 

comunitario, entonces la naturaleza de esta es también privación de la libertad y por ende 

ésta sería la más proporcional e idónea en las contravenciones penales.. 
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7. En la actualidad ¿La privación de libertad en las contravenciones penales cumple 

con los fines de la pena determinados en el COIP? 

Yo consideraría que esta desproporcional, sería exagerada.  

8. ¿Reemplazar la privación de libertad por trabajo comunitario en las 

contravenciones penales, permitiría cumplir con los fines de la pena establecida en 

el COIP? 

Podría ser una de las soluciones, en sentido estricto, pero en sentido extensivo se podría 

indicar que basta con el trabajo comunitario, suficiente. 

9. ¿Considera usted que los centros de privación de libertad actualmente permiten 

garantizar la rehabilitación integral de un contraventor? 

No  

10. ¿Usted como administrador de justicia cree que se puede imponer trabajo 

comunitario como sanción en todas las contravenciones penales? 

Considero que sí. 

 

Análisis:  

A través de su entrevista el Juez Penal, Dr. Angel Pulluquitin, analiza la naturaleza 

de las contravenciones penales en relación con la proporcionalidad de las penas, 

considerando que en el ejercicio de sus facultades jurisdiccionales el Juez de garantías 

penales podría aplicar este tipo de pena, buscando siempre el cumplimiento de los fines de 

la pena.  

Además, ha planteado la posibilidad de que este tipo de pena pueda ser una de las 

soluciones para evitar el conflicto ciudadano, por cuanto por los efectos que produce su 

aplicación podría permitir rehabilitar al ciudadano. Es indudable además su posición 

negativa sobre la efectiva rehabilitación que se produce en los centros de privación de 

libertad del país en la actualidad.  

Tabla 7: 

Entrevista al Dr. Jorge Eduardo Armendariz Zuluaga, Juez de la Unidad Judicial 

Penal de Santo Domingo 

1. ¿Cuál es su experiencia laboral como administrador de justicia? 

En mis ocho años como juez, considero que me ha permitido adquirir un conjunto de 

aptitudes, obviamente a través de vivencias directamente relacionadas con la ejecución 

del trabajo a mi encomendado y realizado previamente. 

2. ¿Ha tenido que resolver causas en contravenciones penales, de los Arts. 394, 

395 y 396 del COIP? 

Si por su puesto, por lo menos un par a la semana. 

3. En su opinión ¿Qué tipo de contravenciones penales son las que más le ha 

tocado conocer? 

Hemos conocido contravenciones de segunda clase y contravenciones de cuarta clase 

4. ¿De las causas de contravenciones penales que resolvió, como sanción al 

contraventor ha impuesto trabajo comunitario? 

Si, casi siempre, pues considero que lo que se busca es la participación de la sociedad 

en la reintegración del infractor a la misma sociedad; buscando fortalecer y subsanar 

la relación deteriorada infractor – sociedad; buscando también, alentar a los 

organismos del Estado, sector privado y sociedad en general para que apoyen a los 
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organismos voluntarios en la aplicación de medidas no privativas de la libertad, que 

se lo ha dispuesto se cumpla en esta misma institución.  

5. ¿Considera que es proporcional la aplicación de una pena privativa de 

libertad para las contravenciones penales? 

La exigencia de proporcionalidad ha de determinarse mediante un juicio de 

ponderación entre la ”carga coactiva” de la pena y el fin perseguido por el castigo 

penal; considero, que no es proporcional la aplicación de penas privativas de libertad 

en contravenciones penales, pues privarle de la libertad a una persona no es la solución, 

más bien ponerle a realizar trabajos en bien de la comunidad sería más beneficiario 

para el infractor y para la sociedad.  

6. ¿Cuál es su opinión sobre el trabajo comunitario como pena no privativa de 

libertad? 

Considero es la mejor forma de cambiar la sociedad, ayudando además a quienes más 

lo necesitan. Por supuesto, desde las instituciones y organismos públicos se puede 

hacer mucho, pero nosotros como conjunto de la ciudadanía, también podemos aportar 

nuestro granito de arena para mejorar diferentes ámbitos y hacer el mundo un poquito 

más justo. 

7. En la actualidad ¿La privación de libertad en las contravenciones penales 

cumple con los fines de la pena determinados en el COIP? 

En mi opinión, no pues hoy por hoy los centros de privación de libertad se han 

convertido en centros de hacinamiento y no cumplen con su cometido. 

8. ¿Reemplazar la privación de libertad por trabajo comunitario en las 

contravenciones penales, permitiría cumplir con los fines de la pena 

establecida en el COIP? 

Considero que sí, tomando en cuenta que las medidas sustitutivas del encarcelamiento 

y justicia restaurativa; específicamente las Reglas mínimas de las Naciones Unidas 

sobre las medidas no privativas de la libertad (Reglas de Tokio), ya lo vienen 

sosteniendo desde hace varios años. 

9. ¿Considera usted que los centros de privación de libertad actualmente 

permiten garantizar la rehabilitación integral de un contraventor? 

No, para nada  

10. ¿Usted como administrador de justicia cree que se puede imponer trabajo 

comunitario como sanción en todas las contravenciones penales? 

En mi opinión, considero que sí se puede aplicar el trabajo comunitario. 

 

Análisis:  

La posición del Dr. Jorge Armendariz respecto de la problemática planteada, es 

favorable a la aplicación del trabajo comunitario sobre la privación de libertad, siendo que 

considera que existen mecanismos diferentes a la privación de libertad que permiten la 

rehabilitación del infractor, de hecho, la función social del trabajo comunitario es justificante 

pleno para su aplicación.  

Como Juez de Garantías Penales, no considera que en el ejercicio de sus facultades 

jurisdiccionales se encuentre impedido de aplicar la pena no privativa de libertad, ya que por 

el fin que persigue, logrará que se garanticen los derechos reconocidos a las personas en 

sociedad. 
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Tabla 8: 

Entrevista al Ab. Ramírez Sánchez Leonardo Rene, Abogado en libre ejercicio 

profesional en Santo Domingo 

1. ¿Cuál es su experiencia laboral? 

Desde que me gradué ya ha de ser alrededor de dos años. 

2. ¿Cuál es su área de especialidad en el libre ejercicio? 

Me dedico a varios ámbitos familia, civil, pero más especializado porque tengo una 

maestría en derecho penal y criminología en el tema penal con lo que tiene que ver en 

delitos y contravenciones penales.   

3. ¿Ha patrocinado causas en contravenciones penales específicamente de los 

articulaos 394, 395 y 396 del COIP?  

Si, efectivamente a lo largo de mi carrera he patrocinado causas en contravenciones 

penales, patrocinando a la víctima como al denunciado. 

4. ¿De las causas de contravenciones penales que patrocinó, como sanción a su 

cliente le impusieron trabajo comunitario?  

No, nunca, porque le art. 394, 395 y 396 del COIP establece una pena de hasta 30 días, 

entonces cuando se les sanciona los sentenciados ha cumplido su pena en el centro de 

privación de la libertad.   

5. ¿Considera que es proporcional la aplicación de una pena privativa de libertad 

para las contravenciones penales? 

No es proporcional, es una pena muy severa respecto de la infracción que se comete por 

parte del contraventor.   

6. ¿Cuál es su opinión sobre el trabajo comunitario como pena no privativa de 

libertad? 

Bueno, me parece proporcional respecto de estas infracciones leves como son las 

contravenciones penales, teniendo en consideración que lo que busca el derecho penal es 

que la víctima sea reparada y que el sentenciado tenga una rehabilitación positiva que 

aporte a la sociedad y que mejor aún con el trabajo comunitario. 

7. En la actualidad ¿La privación de libertad en las contravenciones penales cumple 

con los fines de la pena determinados en el COIP? 

No cumple porque el derecho penal desde que se le declara culpable a una persona lo que 

busca primero es que se le repare a la víctima y segundo que esta personas se rehabilite, 

pero hay que tener en consideración que al momento de ponerle una pena privativa de 

libertad no puede trabajar, no puede realizar un actividad económica para poder reparar a 

la víctima y segundo actualmente los centro de privación de la libertad se han convertido 

en escuelas del crimen; entonces no se estaría rehabilitando ya que ese sería el fin del 

derecho penal.      

8. ¿Reemplazar la privación de libertad por trabajo comunitario en las 

contravenciones penales, permitiría cumplir con los fines de la pena establecida 

en el COIP? 

Si permitiría cumplir con los fines del Código Orgánico Integral Penal, tomando en 

consideración que el bien jurídico como la honra, los insultos, proporcional sería darle un 

trabajo comunitario, hay tantas instituciones del estado que necesitan personas que aporten 

de manera positiva. Entonces sería bueno que se imponga un trabajo comunitario, no estoy 

de acuerdo con la pena privativa de libertad porque se empeoraría la situación de la 

persona sentenciada.  
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9. ¿Considera usted que los centros de privación de libertad actualmente permiten 

garantizar la rehabilitación integral de un contraventor? 

No, porque como le mencionaba los centros de rehabilitación se han convertido en 

escuelas del crimen, no hay una rehabilitación psicológica para que puedan al salir aportar 

a la sociedad. 

10. ¿Usted como profesional en libre ejercicio, cree que se puede imponer trabajo 

comunitario como sanción en contravenciones penales? 

Naturalmente seria proporcional la sanción comparada con el daño causado en este tipo 

de contravenciones. 

 

Análisis:  

Desde la realidad del abogado litigante en el libre ejercicio profesional, el Ab. 

Leonardo Ramírez, hace conocer la realidad por la que pasan los contraventores penales, y 

es que la privación de libertad es aplicada cuando se determina la responsabilidad penal en 

las contravenciones penales, lo cual evidentemente no es ilegal, pero si desproporcionado. 

Desde su experiencia señala que la aplicación del trabajo comunitario puede generar mejores 

resultados que la privación de libertad.  

Ha señalado además que, los centros de privación de libertad en la actualidad no están 

en condiciones para proponer una adecuada rehabilitación y que, de hecho, se han convertido 

en escuelas del crimen; además, a través de la privación de libertad, se puede comprometer 

la estabilidad económica, social y psicológica del contraventor, lo cual no ayuda al 

cumplimiento de los fines de la pena.  

Tabla 9: 

Entrevista al Dr. Leonardo Vinicio Rosillo Abarca, Abogado en libre ejercicio 

profesional en Santo Domingo 

1.- ¿Cuál es su experiencia laboral? 

He sido fiscal durante muchos años, de esos, fiscal antinarcóticos y también fiscal 

provincial tanto de Santo Domingo de los Tsáchilas como también de la provincia de 

Tungurahua. He sido Director Provincial del Consejo de la Judicatura y también Director 

del Colegio de Abogados, en el ámbito específico del marco académico del Colegio de 

Abogados de Santo Domingo de los Tsáchilas; docente a tiempo completo de posgrados 

y de pregrado de varias universidades del Ecuador. 

2.- ¿Cuál es su área de especialidad en libre ejercicio? 

Bueno, soy penalista pese a que también tengo maestrías en otras ramas como en el ámbito 

civil y procesal, pero casi siempre el cien por ciento de los casos que llevo son orientados 

a materia penal y especialmente la defensa penal en los últimos tiempos. 

3.- ¿Ha patrocinado causas en contravenciones penales, específicamente de los Arts. 

394, 395 y 396 del COIP? 

Yo he patrocinado causas de todas las infracciones casi, de las que prevé el COIP, de las 

más comunes y entre estas obviamente también de contravenciones. 

4.- ¿De las causas de contravenciones penales que patrocinó, como sanción a su 

cliente le impusieron trabajo comunitario? 

       Si algunos casos han impuesto la pena de trabajo comunitario. 
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5.- ¿Considera que es proporcional la aplicación de una pena privativa de libertad 

para las contravenciones penales? 

Bueno existen diferentes tipos de contravenciones, nosotros tenemos un catálogo penal 

que distribuye contravenciones en un sector específico del título cuarto en un capítulo 

concreto, pero también tenemos contravenciones a lo largo de todo el Código Orgánico 

Integral Penal, de manera que, si nos ubicamos específicamente en las que hemos antes 

referido debemos primero situarnos en el marco constitucional; el marco constitucional 

efectivamente establece como un derecho al debido proceso justamente el de la 

proporcionalidad, esto está en el Art. 76 número 5 de la Constitución de la República, 

tiene que ser un reflejo de la consecuencia jurídica, la sanción a propósito de la infracción, 

evidentemente se cuestionaba mucho en doctrina el tema de la lesividad  y sobre la base 

de eso el actuar mismo del derecho penal entonces tenemos que partir de eso, de que sea 

lesivo y en qué grado de lesividad se produce esa conducta para establecer una respuesta 

en el ámbito penal, mucho se cuestiona el tema especialmente sobre la base para las 

contravenciones por ser menos lesivas inclusive ni siquiera deberían estar en el COIP; es 

decir, deberíamos tener simplemente las infracciones contempladas como delitos. 

Recordemos que a lo largo de la historia, nosotros hemos tenido una clasificación tripartita 

de las infracciones, dividiéndolas en crímenes, delitos y contravenciones; luego hemos 

avanzado a una clasificación bipartita en donde solo dejamos los delitos y las 

contravenciones, mira que sacamos nosotros estos crímenes que ahora nosotros los 

entendemos como delitos graves, estos antes tenían otra escala y ahora tenemos esto, pero 

la doctrina se orienta a que tengamos una sola determinación, una sola dirección en cuanto 

a la infracción, es decir, solo ubicar los delitos y dejar las contravenciones para una 

ubicación administrativa, con una respuesta administrativa generalmente que eso es lo que 

procedería para que no se pueda no solamente saturar el sistema judicial con este tipo de 

causas, sino también para ejecutar la orientación constitucional entorno a la 

proporcionalidad. 

6.- ¿Cuál es su opinión sobre el trabajo comunitario como pena no privativa de 

libertad? 

Trabajo comunitario se orienta al ámbito de la convencionalidad y especialmente a lo que 

fija las reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas de libertad, 

este es un instrumento importantísimo, las reglas de Tokio, que además en el ámbito de la 

convencionalidad rigen para el Ecuador. Los jueces deberían observar estas reglas 

específicamente en la medida de que ponderan la aplicación de medidas no privativas de 

libertad de manera general estableciendo obviamente condiciones mínimas a propósito de 

los delitos pero para este tratamiento normativo que está en el marco de la 

convencionalidad la regla general debería ser la no privación de libertad y especialmente 

se orienta este tipo de consecuencias jurídicas como el trabajo comunitario que además se 

establece que vendría a ser una especie de reparación y compensación no solo para la 

misma victima sino para toda la sociedad. 

7. En la actualidad ¿La privación de libertad en las contravenciones penales cumple 

con los fines de la pena determinados en el COIP? 

Lo que nosotros tenemos en el COIP, tratándose de contravenciones, tenemos una 

pluralidad de sanciones, no solo tenemos las penas privativas de libertad, sino también 

consecuencias en el ámbito económico, me refiero específicamente a las multas, inclusive 

en el tema de tránsito tienes una más que es la rebaja de puntos; o sea , tenemos una 

pluralidad de sanciones para contravenciones penales, vale decir por infracciones con 

mínima lesividad, entonces nosotros si partimos de que en el presente caso específico al 

tratarse de contravenciones la respuesta obviamente no debe ser la cárcel, la respuesta 
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tiene que configurarse alrededor de las penas no privativas de libertad y mira tenemos un 

catálogo inmenso en el COIP que podrían aplicarse y cumpliría los mismos fines; sin 

embargo, la finalidad de la pena en el COIP se orienta hacia una prevención general 

negativa, una prevención general a propósito de establecer la consecuencia o con la 

amenaza, nosotros vamos a disminuir la cantidad de infracciones, lo cual simplemente  ha 

sido un desbarajuste que se ha dado a lo largo del discurso penal y hemos visto en casos 

de países más avanzados en donde con penas mucho más altas que las nuestras no se ha 

podido controlar la delincuencia y más bien tienen los delincuentes seriales  más 

peligrosos del mundo. 

8.- ¿Reemplazar la privación de libertad por trabajo comunitario en las 

contravenciones penales, permitiría cumplir con los fines de la pena establecida en 

el COIP? 

Los fines de la pena no son la reparación integral, nosotros hablamos de los fines de la 

pena, hablamos de la prevención general que es la que estoy indicando que es el discurso 

de la amenaza con penas altas simplemente con privación de libertad o la prevención 

especial que es la que tu refieres respecto a la persona tratando de rehabilitar, pero en tanto 

de la reparación integral también existe otro debate bastante álgido en la doctrina, discute 

sobre si es parte de la consecuencia jurídica o sino simplemente la tratamos por cuerda 

separada, entonces la reparación integral a propósito de una sentencia condenatoria porque 

solo ahí surge, ya que cuando no existe una sentencia condenatoria, no existe la posibilidad 

de la reparación integral, entonces por eso algunos tratadistas la separan del tema dejando 

el modelo clásico del precepto y la consecuencia jurídica que es la pena y aparte la 

reparación integral. Entonces para que se cumplan los fines de la pena en el ámbito de las 

contravenciones específicamente lo único que en el ámbito específicamente de la 

proporcionalidad tendría una equivalencia especifica respecto a esa conducta menos lesiva 

como explico, es darle una respuesta no penal esa sería una forma proporcional o 

simplemente eliminarlas del catálogo de infracciones del COIP, esa sería otra propuesta, 

hay dos vías aquí, la vía más extrema es eliminarlas de plano, claro que algunas de estas 

podríamos tratar de establecerle una redacción típica que pueda jerarquizarlas como delito 

digamos para no sacarlas de plano como por ejemplo en el caso de los ataques contra el 

honor mínimos que se consideran también, ahora se consideran contravenciones, esto de 

proferir en descredito, deshonra que antes eran delitos, eran las injurias no calumniosas, 

pero ahora nosotros las tenemos como contravenciones, las mismas lesiones, lesiones 

menores de 3 días, que siguen siendo lesiones, el mismo hurto, el hurto que tiene un valor 

inferior a un salario básico, entonces nosotros tenemos varias figuras que son delitos, son 

delitos de manera general, pero por algunas circunstancias específicas por la menor 

cantidad de días en cuanto a la lesión, por el menor valor de la cosa, por el menor grado 

de ataque en cuanto al honor, se convierten en contravenciones, pero siguen siendo delitos 

de manera general, entonces ahí está el tema, si en la redacción típica nosotros 

establecemos una graduación de la pena como delito pero dejamos una sola infracción, 

delito, el delito de hurto con varias escalas, vamos a suponer si supera el salario básico le 

ponemos la pena que está actualmente y si tiene menos del salario básico sigue siendo 

delito pero es este, lo sancionamos por la sustracción no por el valor de la cosa, es otro 

tipo de criterio, si sancionamos la lesión, sancionamos la lesión porque lo hirió por lo daño 

no por el número de vías, porque sigue siendo lesión porque si le damos a una persona 

una incapacidad de tres días, pues esa persona recibió una gran golpiza, no es una pequeña 

golpiza, es una gran golpiza para que este tres días en su cama. Entonces nosotros no 

tenemos un criterio, como si lo tienen por ejemplo las comunidades indígenas donde 

sancionan desde la administración de justicia indígena por el hurto de la gallina porque se 
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llevó una gallina, no por el valor de la gallina, entonces hay diferentes criterios y 

deberíamos unificar eso, el legislador debería asesorarse de especialistas penales para 

poder establecer un solo tipo de criterio, porque se atacó el bien jurídico propiedad, 

entonces sancionemos por eso como delito y todas las demás que no rocen ese bien 

jurídico de manera especial, entonces podemos sacarlas del catálogo de infracciones y 

dejar fuera del ámbito penal para que se juzgue en el ámbito administrativo. 

9.- ¿Considera usted que los centros de privación de libertad actualmente permiten 

garantizar la rehabilitación integral de un contraventor? 

El tema de los centros de privación de libertad no discriminan entre el condenado por 

asesinato, el condenado por delincuencia organizada, el condenado por contravención, 

simplemente los ubican por, el algunos casos inclusive por la pena nada más ubicándolos 

en las etapas pero en otros casos por sus grados de peligrosidad; es decir, si llega uno de 

estos sujetos que ha sido sancionado por contravención por haber lesionado a otro y de 

haberlo simplemente lesionado hasta dos días de incapacidad, ésta persona podría 

eventualmente por su peligrosidad ser trasladada a un pabellón máxima seguridad, la 

ubicación dependerá inclusive de la conducta del sujeto dentro del centro, entonces sí 

nosotros podemos establecer de que no se garantiza de ninguna forma, primero una 

distribución adecuada en el interior de los centros, no se garantiza, no porque ha sido 

condenado por contravención necesariamente él va tener una ubicación diferente que los 

otros, si su conducta no delata otro grado de necesidad dentro del centro para ubicación y 

luego va subir las mismas condiciones de todos los penados, todos los sancionados y todos 

los privados preventivos, las mismas limitaciones no solo en cuanto a la libertad, sino a la 

comida, a la salud, etc.      

10.- ¿Usted como profesional en libre ejercicio, cree que se puede imponer trabajo 

comunitario como sanción en todas las contravenciones penales? 

Yo te diría que aplicando las reglas de Tokio que tienen además un nivel jerárquico 

superior conformidad al Art. 425 de la Constitución, el juez siempre debería establecer, 

primero aplicar un marco constitucional y convencional a su decisión y establecer medidas 

no privativas de libertad en los casos de contravenciones, siempre, siempre, por el grado 

de lesividad, como estoy indicando, que además es uno de los puntales para la intervención 

penal que se fijan en el Art. 3 del COIP, pero eso desde una órbita garantista, un juez 

estrictamente garantista eso debería hacer, eso debería hacer, pero tenemos muchos jueces 

que son legalistas o activistas judiciales que simplemente se fijan en la ley y no en la 

norma superior, entonces ahí tienen los jueces que aplican sin lugar a dudas la prisión 

preventiva, entonces no hay una unificación en cuanto a la formación  inclusive de los 

jueces con una orientación constitucional y garantista.    

 

Análisis:  

El Dr. Vinicio Rosillo a través de su entrevista, ha señalado que es muy importante 

tomar en cuenta los fines que persigue la pena para incluso considerar la vigencia de ciertos 

tipos penales, y por supuesto considera que la privación de libertad no es una sanción 

proporcional a las hoy denominadas contravenciones penales.  

Los centros de privación de libertad no son un lugar adecuado para que un 

contraventor que por el grado de lesividad en su conducta está ahí, por ello el trabajo 

comunitario se presenta como una alternativa válida y aplicable en la actualidad.  

En su análisis presenta una interesante propuesta para justificar su aplicación, y es 

que desde la orbita garantista, partiendo de una base jurídica convencional, el trabajo 
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comunitario en reemplazo de la privación de libertad para las contravenciones penales es 

plenamente viables.  

 

9.- Conclusiones  

El trabajo comunitario como pena principal cumple con los fines generales de la pena 

establecidos por el derecho penal ecuatoriano, en consecuencia, este tipo de penas aplicadas 

para las contravenciones penales es plenamente proporcional y justificable, contrario a la 

actual tipificación en la que prima la privación de libertad.  

De acuerdo con el principio de proporcionalidad y de excepcionalidad de la privación 

de libertad, la aplicación del trabajo comunitario en los tipos penales determinados en los 

artículos 394, 395 y 396 del Código Orgánico Integral Penal como pena principal, debe ser 

considerada por el legislador ecuatoriano a efectos de reformar la tipificación de las penas 

para adecuarlos al mandato constitucional. 

La legislación peruana como criterio referencial de la aplicación de penas no 

privativas de libertad, demuestra que la aplicación del servicio comunitario como pena en 

un caso concreto puede ser incluso considerado para las conductas más graves, siendo en 

este sentido aplicable a delitos, ya que la privación de libertad se ha considerado que no es 

la vía adecuada para brindar soluciones reales para reducir los índices delincuenciales que 

pueda tener el país.  

Desde el criterio de los profesionales del derecho entrevistados, existe una posición 

unánime a la necesidad de aplicar el trabajo comunitario como sanción de las 

contravenciones penales por sobre la privación de libertad, ya que por las características de 

este tipo de infracciones la pena actual no es proporcional, pudiendo provocar más 

vulneraciones de derechos que aquellos que procura proteger.  

Es necesario que se reforme el Código Orgánico Integral Penal, específicamente en 

las contravenciones penales cuya pena es privativa de libertad, imponiéndose en su 

reemplazo el trabajo comunitario, pudiendo de esta manera el legislador ecuatoriano 

subsanar la desproporción en cuanto a la pena existente en este tipo de infracciones.  
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11. Anexos  

ANEXO I 

GUÍA DE ENTREVISTA PARA JUECES PENALES 

 

I. DATOS GENERALES: 

1. Fecha:  

2. Lugar:  

3. Datos del entrevistado: 

a. Nombre:       

b. Profesión:   

c. Lugar de trabajo:  

 

II. PREGUNTAS DE ENTREVISTA 

 

1. ¿Cuál es su experiencia laboral como administrador de justicia? 

2. ¿Ha tenido que resolver causas en contravenciones penales, de los Arts. 394, 395 y 396 

del COIP? 

3. En su opinión ¿Qué tipo de contravenciones penales son las que más le ha tocado 

conocer? 

4. ¿De las causas de contravenciones penales que resolvió, como sanción al contraventor 

ha impuesto trabajo comunitario? 

5. ¿Considera que es proporcional la aplicación de una pena privativa de libertad para las 

contravenciones penales? 

6. ¿Cuál es su opinión sobre el trabajo comunitario como pena no privativa de libertad? 

7. En la actualidad ¿La privación de libertad en las contravenciones penales cumple con los 

fines de la pena determinados en el COIP? 

8. ¿Reemplazar la privación de libertad por trabajo comunitario en las contravenciones 

penales, permitiría cumplir con los fines de la pena establecida en el COIP? 

9. ¿Considera usted que los centros de privación de libertad actualmente permiten 

garantizar la rehabilitación integral de un contraventor? 

10. ¿Usted como administrador de justicia cree que se puede imponer trabajo comunitario 

como sanción en todas las contravenciones penales? 

 

DATOS DE LOS ENTREVISTADORES 

 

Nombres:  María Fernanda Ordoñez Ruiz  C.I. 172172984-4 

  Miguel Ángel Cusme Cabezas  C.I. 131112703-7 
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ANEXO II 

GUIA DE ENTREVISTA A PROFESIONALES DEL DERECHO  

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO 

 

I. DATOS GENERALES 

1. Fecha:  

2. Lugar:  

3. Datos del entrevistado: 

a. Nombre:  

b. Profesión:  

c. Lugar de trabajo:  

 

II. PREGUNTAS GUÍA DE ENTREVISTA 

 

1. ¿Cuál es su experiencia laboral? 

2. ¿Cuál es su área de especialidad en el libre ejercicio? 

3. ¿Ha patrocinado causas en contravenciones penales específicamente de los articulaos 

394, 395 y 396 del COIP?  

4. ¿De las causas de contravenciones penales que patrocinó, como sanción a su cliente 

le impusieron trabajo comunitario?  

5. ¿Considera que es proporcional la aplicación de una pena privativa de libertad para 

las contravenciones penales?  

6. ¿Cuál es su opinión sobre el trabajo comunitario como pena no privativa de libertad? 

7. En la actualidad ¿La privación de libertad en las contravenciones penales cumple con 

los fines de la pena determinados en el COIP? 

8. ¿Reemplazar la privación de libertad por trabajo comunitario en las contravenciones 

penales, permitiría cumplir con los fines de la pena establecida en el COIP? 

9. ¿Considera usted que los centros de privación de libertad actualmente permiten 

garantizar la rehabilitación integral de un contraventor?  

10. ¿usted como profesional en libre ejercicio, cree que se puede imponer trabajo 

comunitario como sanción en contravenciones penales? 

 

  

III. DATOS DE LOS ENTREVISTADORES 

 

Nombres:  María Fernanda Ordoñez Ruiz  C.I. 172172984-4 

  Miguel Ángel Cusme Cabezas  C.I. 131112703-7 
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ANEXO III 

PROCESO JUDICIAL NO. 23281202204318 
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